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MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2024-02990 - M. 76405573 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES 

AVISO DE LICITACIÓN SELECTIVA 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), 
en cumplimiento al art. 33, de la ley No. 737, Ley de 
Contrataciones Administrativas del Sector Público y 
arts. 98 y 99 de su Reglamento General, invitan a todos 
los proveedores jurídicos o naturales inscritos en el 
Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a participar en la licitación 
selectiva, abajo detallada: 

Número del Licitación Selectiva No.MHCP-DAC-
proceso LS-023-10-2024 

Objeto de la 
Soporte Trend Micro, Eset, SSL 

contratación 

Municipio Managua 

Caja de Tesorería de la División General 

Dirección para 
Administrativa Financiera, ubicada en 
el edificio Julio Buitrago Urroz, que sita 

obtener el PBC 
de donde fueron las Delicias del Valga 2 
cuadras al este. 

Valor del PBC C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos) 

Sala de Conferencias de la División de 

Lugar y fecha 
Adquisiciones y Contrataciones ubicada en 

para la recepción 
el Edificio Julio Buitrago Urroz, el día 05 de 
noviembre del año 2024 a las 10:00 a.m. y a 

y apertura de 
las 10:30 a.m. del mismo día se desarrollará 

ofertas 
la sesión del Comité de evaluación para la 
apertura de ofertas. 

Esta adquisición será financiada con fondos del Tesoro. 

El Pliego de Bases y Condiciones (PBC), será ingresado en 
el SIGAF, publicado en el (SISCAE) y estará disponible a 
partir del día 25 de octubre del año 2024 en el Sistema de 
Contrataciones Administrativas Electrónicas (SISCAE). 

Los interesados podrán adquirir el Pliego de Bases y 
Condiciones (PBC) de esta licitación selectiva, en el periodo 
del 25 de octubre al 04 de noviembre del año 2024, en 
horario de 8:00 a.m. a 04:00 p.m., en la caja de Tesorería 
de la División General Administrativa Financiera (DGAF), 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, ubicada en 

el edificio Julio Buitrago Urroz, que sita de donde fueron 
de las Delicias del Valga 2 cuadras al este, previo pago 
en efectivo no reembolsable. 

Managua, 22 de octubre del año 2024. (f) Lic. Rosa 
Alba Mendoza Rivas, Directora de Adquisiciones y 
Contrataciones (a.i) MHCP. 

MINISTERIO DE SALUD 

Reg. 2024-02992 - M. 76303430 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE SALUD 

AVISO DE LICITACIÓN 

LICITACION SELECTIVA 

LS-19-10-2024 

"ADQUISICION DE SWITCH PARA 
FORTALECIMIENTO DE LA RED DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE SALUD" 

El Ministerio de Salud a través de la División General 
de Adquisiciones, ubicado en el Complejo Nacional de 
Salud "Dra. Concepción Palacios" costado Oeste Colonia 
Primero de Mayo, invita a las personas naturales o jurídicas 
autorizadas en nuestro país para ejercer la actividad 
comercial e inscrita en el Registro Central de Proveedores 
del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
a presentar ofertas en sobre sellados para el proceso de 
Licitación Selectiva Nº. LS-19-10-2024 "ADQUISICION 
DE SWITCH PARA FORTALECIMIENTO DE LA 
RED DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD", 
esta contratación será financiada con Fondos Rentas del 
Tesoro Fte. 11. 

Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones en idioma español en el Portal Único 
de Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni y www. 
minsa.gob.ni, En caso que el oferente requiera obtener el 
Pliego de Bases y Condiciones Definitivo en físico deberá 
solicitarlo en la División General de Adquisiciones del 
Ministerio de Salud, ubicada en el Complejo Nacional 
de Salud Dra. Concepción Palacios, a partir del día 25 
de octubre del año 2024, previo pago no reembolsable 
de C$300.00 (Trescientos Córdobas Netos), a pagarse en 
la caja del Ministerio de Salud, en días hábiles de 08:00 
am, a las 04:00 pm. 

Las ofertas deben incluir una Garantía de Seriedad de 
Oferta por un monto del Uno Por ciento (1 %) sobre el 
valor total de la oferta, con vigencia de 90 días a partir 
de la emisión. 
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Las ofertas se recibirán en la División General de 
Adquisiciones el día 01 de noviembre 2024, a más tardar 
a las 09:00 am, Siendo la apertura de las mismas el día 
01 de noviembre del 2024 a las 09:05 am. 

Teléfono de la División General de Adquisiciones 2264 7730 
Ext. 4684, correo electrónico adquisiciones@minsa.gob. 
ni con copia adquisiciones24@minsa.gob.ni 

Además, pueden dirigirse a los portales: 

www.nicaraguacompra.gob.ni 
www.minsa.gob.ni 

(f) Lic. Martha Lorena Abarca Martínez, Directora de 
la División General de Adquisiciones (a.i). 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE LA PESCA Y ACUICULTURA 

Reg. 2024-02995 - M. 76385154 - Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGÜENSE DE LA PESCA Y 
ACUICULTURA 

(INPESCA) 

AVISO DE LICITACION 

El Instituto Nicaragüense de la Pesca y Acuicultura 
(INPESCA), en cumplimiento del artículo 33 de la Ley 
No. 73 7, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público, y el artículo 98 y 99 de su Reglamento General, 
invita a todos los proveedores interesados y debidamente 
inscritos en el Registro Central de Proveedores del Estado, a 
participar en la Licitación Selectiva descrita a continuación: 

LICITA CION 
Número de Proceso SELECTIVA NO. L.S-

05-2024 

CONSTRUCCIÓN DE MURO 
Objeto de la PERIMETRAL Y OBRAS 
contratación ANEXAS EN LA DELEGACIÓN 

RACCN 

El PBC no tendrá ningún costo 
y será entregado en digital a los 
proveedores interesados mediante 
carta de solicitud del PBC, 
dirigida a la Lic. Yohana Zelaya 

Costo del PBC Potoy, Responsable Oficina de 
Adquisiciones. También puede ser 
descargado del portal Nicaragua 
Com12ra. 

Oficina de Adquisiciones, ubicada 
Lugar, fecha y hora De los Semáforos del Club Terraza, 
para obtener el PBC 4c al Oeste 1 c al Sur Casa # 182. 

Reparto Villa Fontana, Managua. 
Teléfono +505 22787855 ext 325. 
www.inpesca.gob.ni. A partir del 
18 de octubre del 2024 en Horario: 
02:00pm- 05:00pm. 

Fuente de Fuente # 11, fondos provenientes del 
Financiamiento Fondo de Desarrollo Pesqueros. 

Lugar, Fecha y Hora Oficina de Adquisiciones del 
de Presentación de INPESCA, 28 de octubre 2024 a las 
ofertas. 09:00 am 

El Pliego de Base y Condiciones (PBC) será publicado y 
estará disponible a partir del 18 de octubre del 2024, en 
el portal www.nicaraguacom12ra.gob.ni 

Dado a los 18 días del mes de octubre del 2024. (f) Lic. 
Yohana del Carmen Zelaya Potoy, Responsable Oficina 
de Adquisiciones INPESCA. 

INSTITUTO DE PROTECCIÓN 
Y SANIDAD AGROPECUARIA 

Reg. 2024-02828 - M. 74607365 - Valor C$ 95.00 

AVISO SOBRE DISPONIBILIDAD DE 
PROYECCION PROGRAMA ANUAL DE 

CONTRATACIONES IPSA 2025 
EN EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIONES 

El Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria (IPSA), 
de acuerdo a lo dispuesto en el Arto.6 numeral 1,2,3 y 
de conformidad al Artículo 20 de la Ley No. 737 "Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público", 
AVISA a toda la ciudadanía que la Proyección al Programa 
Anual de Contrataciones para el periodo 2025, ya está 
disponible en el portal único de contrataciones: www. 
nicaraguacompra.gob.ni y en la Página Web del IPSA: 
www.i12sa.gob.ni 

(f) Ing. Ricardo Jose Somarriba Reyes, Director 
Ejecutivo IPSA. 

EMPRESA NICARAGÜENSE DE ACUEDUCTOS 
Y ALCANTARILLADOS SANITARIOS 

Reg. 2024-02993 - M. 76446024 - Valor C$ 95.00 

La Empresa Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
Sanitarios (ENACAL), en cumplimiento al Arto. 20 de la 
Ley Nº 73 7 "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público", y Arto. 5 8 del Reglamento General-Decreto 
Nº 75-2010, por este medio informa a los potenciales 
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oferentes de Bienes, Obras y Servicios, que la Modificación 
No. 31 al Programa Anual de Contrataciones (PAC-2024), 
contiene línea mediante la modalidad de Contratación 
Simplificada siguiente: 

No.PAC DESCRIPCION 
FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

Adquisición de 450,000 
kilogramos de Sulfato 

Línea 342 de Aluminio" FONDOS PROPIOS 
Monto estimado: 
C$23,073,309.00 

Esta línea se encuentra publicada en el portal único de 
contrataciones (www.nicaraguacompra.gob.ni). 

Managua, 21 de octubre de 2024. (F) NATALIAAVILES 
HERRERA, Directora de Adquisiciones e Importaciones. 

EMPRESA NACIONAL 
DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA 

Reg. 2024-02912 - M. 75722703 - Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONVOCATORIA 

La Empresa Nacional de Transmisión Eléctrica (ENATREL) 
de conformidad con el Reglamento General de la Ley N.º 
737 Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Publico, comunica a los oferentes inscritos en el Registro 
Central de Proveedores del Estado que la INVITACION 
para participar en el proceso de Licitación Selectiva N. º 
LS-03-2024-PSSEN-ENATREL "Compra de Tóner, 
Cartuchos, Cabezales y Papel para Plotter e Impresoras 
de la Unidad Ejecutora del PSSEN", se encuentra 
disponible en el portal único de Contratación: www. 
nicaraguacompra. gob.ni 

(f) Ing. HoracioAntonio Guerra Wheelock, Vicepresidente 
Ejecutivo ENATREL. 

EMPRESA PORTUARIA NACIONAL 

Reg. 2024-02994 - M. 76339065 - Valor C$ 95.00 

AVIS O 

LICITACIÓN SELECTIVA EPN-010-2024 

La Empresa Portuaria Nacional, en cumplimiento del 
Arto. 33 de la Ley número 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público y Artos. 55 y 127 de su 
Reglamento General, comunica a los oferentes interesados 

en presentar Propuesta Económica que está iniciando el 
proceso de LICITACIÓN SELECTIVA EPN-010-2024; 
"SUMINISTROS GENERAL DE MATERIALES VARIOS 
FERRETEROS Y DE PINTURA PARA REPARACIÓN 
Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS PARA EPN 
CENTRAL" y que el PBC definitivo lo pueden ubicar en 
la página www.nicaragua.gob.ni. 

Dado en la Ciudad de Managua a los veintiún días del mes 
de octubre del año dos mil veinticuatro. (f) Licenciado Frank 
Octaviano Hidalgo Gutiérrez, Director de Adquisiciones 
Empresa Portuaria Nacional. 

EMPRESA ADMINISTRADORA 
DE AEROPUERTOS NACIONALES 

E INTERNACIONALES 

Reg. 2024-03003 - M. 35403899 - Valor C$ 95.00 

EAAI 
AVISO DE PUBLICACIÓN EN EL PORTAL ÚNICO 

DE CONTRATACIÓN 

La Dirección de Adquisiciones y Suministros de la 
Empresa Administradora de Aeropuertos Nacionales e 
Internacionales (EAAI), en cumplimiento del artículo 33 
de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Publico (Ley No. 737) y artículo 98 del Reglamento de 
la misma, informa mediante AVISO que se encuentra 
disponible el PBC, en el Portal Único de contrataciones: 
www.nicaraguacompra.gob.ni. 

1. Número del Proceso de Licitación: 26/2024 
2. Modalidad del Proceso: Licitación Selectiva 
3. Denominación: "COMPRA DE BOSTAS CON 
PUNTERA DE SEGURIDAD PARA TRABAJADORES 
CONFORME CONVENIO COLECTIVO" 
4. Acceder al PBC: Km, 11 ½ carretera norte, portón número 
6. Dirección de Adquisiciones y Suministros. 

(f) Lic. Carlos Gutiérrez, Jefe Licitaciones Dirección 
de Adquisiciones y Suministros - EAAI. 
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"MANTENIMIENTO A LOS CANALES 
PLUVIALES DE BODEGA EN ADUANA CORINTO" 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), 
de conformidad a los establecido en la Ley Número 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y su Reglamento General a la Ley Número 73 7, 
emitido mediante Decreto Número 75-2010, informa a las 
personas naturales y jurídicas debidamente inscritas en el 
Registro Central de Proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, que se dará inicio al procedimiento de 
Licitación Selectiva Número 025-2024 "Mantenimiento 
a los canales pluviales de bodega en Aduana Corinto". El 
procedimiento de contratación será financiado con fondos 
provenientes del Presupuesto General de la República de 
Nicaragua, destinados a la Dirección General de Servicios 
Aduaneros, (DGA) para el periodo presupuestario 2024, 
designándose para la ejecución de este procedimiento a 
la División de Adquisiciones. 

La convocatoria, el aviso y Pliego de Bases y 
Condiciones estará disponible en el portal SISCAE www. 
nicaraguacompra.gob.ni, a partir del día lunes veintiocho 
de octubre del 2024. (f) MBA. Mónica Marcela Moneada 
Mendoza, Directora de la División de Adquisiciones 
Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA). 

Reg. 2024-02997 - M. 30324968 - Valor C$ 95.00 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
ADUANEROS (DGA) 

AVISO 

PUBLICACIÓN DE CONTRATACION 
SIMPLIFICADA NÚMERO 010-2024 

"SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PARA 
EVENTOS DE CAPACITACIÓN DE LA DGA". 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), 
de conformidad a los establecido en la Ley Número 
737 "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público" y su Reglamento General a la Ley Número 73 7, 
emitido mediante Decreto Número 75-2010, informa a las 
persona naturales y jurídicas debidamente inscrita en el 
registro central de proveedores de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, que se dará inicio al procedimiento de 
Contratación Simplificada Número O 10-2024 "Servicios de 
alimentación Para eventos de capacitación de la DGA". El 
procedimiento de contratación será financiado con fondos 
provenientes del Presupuesto General de la República de 
Nicaragua, destinado a la Dirección General de Servicios 
Aduaneros, (DGA) para el periodo presupuestario 2024 y 
2025, designándose para la ejecución de este procedimiento 
a la División de Adquisiciones. 

La convocatoria, el aviso y solicitud de Contratación 
de servicio estará disponible en el portal SISCAE 
www.nicaraguacompra.gob.ni, a partir del día viernes 
veinticinco de octubre del año 2024. f) MBA. Mónica 
Marcela Moneada Mendoza, Directora de la División de 
Adquisiciones Dirección General de Servicios Aduaneros 
(DGA). 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 

Reg. 2024-02879 - M. 74995523 - Valor C$ 95.00 

FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL 
AVISO 

LICITACIÓN PÚBLICA 
No. 04-2024-FOMAV 

OBRAS DE MANTENIMIENTO RUTINARIO LOTE 
No. 1-2025 

EL FONDO DE MANTENIMIENTO VIAL (FOMAV), 
EN CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO GENERAL 
DE LA LEY NO. 737 "LEY DE CONTRATACIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR PUBLICO", INVITA 
A TODAS LAS PERSONAS NATURALES O JURIDICAS, 
INTERESADOS A PARTICIPAR EN EL PROCESO 
DE LICITACIÓN PÚBLICA No. 04-2024-FOMAV, 
REFERENTE A LAS OBRAS DE MANTENIMIENTO 
RUTINARIO LOTE No. 1-2025. 

LA INFORMACIÓN PARA PARTICIPAR EN DICHA 
CONTRATACION, ESTARÁ DISPONIBLE A PARTIR 
DEL DIA VIERNES 25 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024, 
EN EL PORTAL ÚNICO DE CONTRATACIONES DEL 
ESTADO WWW.NICARAGUACOMPRA.GOB.NI); EN 
LAPAGINA WEBOFICIALDELFOMAV(WWW.FOMAV. 
GOB.NI) Y EN LAS OFICINAS DE LA DIVISIÓN DE 
ADQUISICIONES DEL FONDO DE MANTENIMIENTO 
VIAL. 

(F) LIC. SOFANA ÚBEDA CRUZ, RESPONSABLE 
DIVISION DE ADQUISICIONES FONDO DE 
MANTENIMIENTO VIAL. 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 2024-02991 - M. 76486768 - Valor C$ 95.00 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
AVISO DE LICITACIÓN EN LA GACETA DIARIO 

OFICIAL 

El Banco Central de Nicaragua (BCN), en cumplimiento 
al artículo 33, de la Ley No 737, "Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público" y artículo 98 del 
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Decreto No. 75-2010, Reglamento General a la Ley No. 
73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector 
Público", invita a los Proveedores del Estado y público en 
general, a participar en el proceso de Licitación Selectiva 
No. BCN-08-26-24, "Lámparas y bombillos Led", cuyo 
objeto es garantizar la sustitución de luminarias y así 
mejorar la eficiencia eléctrica, elevar la calidad lumínica, 
reducir la sensación térmica y disminuir los costos de 
factura. 

El pliego de bases y condiciones (PBC), será publicado y 
estará disponible a partir del día 25 de octubre de 2024, 
en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni y en en la página 
WEB del BCN: www.bcn.gob.ni. 

El pliego de bases y condiciones, podrán adquirirlo a un 
costo total de C$100.00 (cien córdobas netos), pago no 
reembolsable durante el período del 25 de octubre de 
2024 hasta un (1) día antes de la recepción de las ofertas 
y deberán de realizar un depósito en BANPRO al número 
de cuenta 10023 3060082 77, posterior presentarse a la 
Gerencia de Adquisiciones del Banco Central de Nicaragua 
en horario de 8:30 a.m. a 3:00 p.m., con la minuta original 
del depósito con el fin de retirar el documento de licitación. 

Esta adquisición será financiada con fondos propios del 
Banco Central de Nicaragua. 

Managua, 21 de octubre de 2024. (f) Arlen Lissette Pérez 
Vargas, Gerente de Adquisiciones. 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 

Reg. 2024-M4014 - M. 76589611 - Valor C$ 775.00 

Solicitante: Aristides Ramón Ochoa Luna 
Domicilio: República de Nicaragua 
Tipo de Marca: Marca de Fábrica y Comercio 
Signo solicitado: 

Clasificación de Viena: 270501 y 290112 
Para proteger: 
Clase: 16 
Productos/Servicios: 
Papel Higiénico, toallas desechables de cocina. 
Número de expediente: 2024-003225 
Fecha de Presentación de la Solicitud: 11 de octubre del 
2024. 
El presente aviso tiene una vigencia de 15 días hábiles, 

contados a partir de su entrega. Emitido en la ciudad 
de Managua, Nicaragua catorce de octubre, del año dos 
mil veinticuatro. Opóngase. Mario A. Jiménez Pichardo 
Registrador. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2024-02996 - M. 76391497 - Valor C$ 435.00 

ORGANISMO INTERNACIONAL REGIONAL DE 
SANIDAD AGROPECUARIA 

El OIRSA invita a participar en la Licitación Pública 
Internacional Ref. O 1/2024 

"SUPERVISIÓN DE LA CONSTRUCCIÓN DEL 
CENTRO LOGÍSTICO DE BIOSEGURIDAD 

AEROPORTUARIA" 

OIRSA EL SALVADOR 

El pliego de bases y condiciones estará disponible posterior 
a completar el formulario de registro en el link: https:// 
forms.office.com/r/ywmEaxF6Bf 

Fecha de presentación de ofertas el miércoles 06 de 
noviembre de 2024 en horario de 08:00am a 03 :00 
pm, conforme a lo establecido en el Pliego de Bases y 
Condiciones, dirigida a la Licda. Estefany Aguilar, asistente 
de compras de OIRSA El Salvador. 

Para consultas y aclaraciones escribir al correo egaray@ 
oirsa.org o llamar al teléfono +(503) 7850-4731. 

F. Unidad de Compras y Adquisiciones. F. Lic. Rolando 
Palacios Martinez, Administrador. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2024-02946 - M. 75874482 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN, informa la publicación de 
Convocatoria: 

- LICITACIÓN PÚBLICA NO. UNAN-LEÓN-DAC
LP-17-2024. PAC NO. 355-2024. "ADQUISICIÓN 
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E INSTALACIÓN DE BUTACAS Y ALFOMBRAS 
EN AUDITORIO DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA 
UNAN-LEÓN", la cual se publicará el día 25 de octubre 
2024. 

León, 18 de octubre 2024. (f) Cro. Salvador Humberto 
Silva Juárez, Director de la División de Adquisiciones 
y Contrataciones UNAN - León. 

Reg. 2024-02945- M. 75874375 - Valor C$ 95.00 

AVISO 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE 
NICARAGUA, LEÓN, informa la publicación de 
convocatoria de: 

- LICITACIÓN PÚBLICA No. UNAN-LEÓN-DAC
LP-18-2024; PAC No. 356-2024, "Instalación de cielo 
falso. azulejos. malla. aparatos sanitarios. construcción 
de bodega y ampliación de alero en Ciencias Agrarias 
y Veterinaria de la UNAN-León", la que se publicará el 
día 25 de octubre de 2024. 

León, 18 de octubre de 2024. (f) Cro. Salvador Humberto 
Silva Juárez, Director de la División de Adquisiciones y 
Contrataciones UNAN - León. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg. 2024-TP16491 - M. 75281887 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, certifica que 
en el Libro de Registros de Títulos que lleva la oficina 
de Registro Académico de esta Universidad, Registrado 
bajo el Folio: 28, Partida Nº: 1238, Tomo: VII, León a los 
veinte días del mes de agosto del año 2008, se inscribió 
la Certificación proveída por Secretaría General de la 
Extinta Universidad de Occidente (UDO), referida a la 
incorporación del Diploma que contiene el Título de 
Licenciada en Química y Farmacia, A FAVOR DE: 

SUGEILYN VANESSA GONZÁLEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos académico establecidos y de 
conformidad con el Dictamen Técnico, cumplió todas las 
demandas establecidas en su Plan de Estudios 

Este Certificado de Inscripción será utilizado por su 
Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. Dado en la ciudad de 
Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete días 

del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro.([) 
Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP16492 - M. 75272811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 330, tomo IV, del Libro de Registro de 
Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KATHY DEL SOCORRO MORALES MEDRANO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 041-2312 76-
0007L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintitrés días del mes de noviembre del dos 
mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo 
Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de noviembre de 2017. (f) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2024-TP16493 - M. 75323217-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Central de Nicaragua, Certifica que: 
Registrado bajo No 4030, Página 114, Tomo XIX, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, de la 
facultad de Ciencias Económicas y Administrativas y que 
esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARÍA NOHELIA DELGADO GUADAMUZ. 
Natural de Santa Teresa, Departamento de Carazo, 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigido por la Facultad de Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: en virtud de 
lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitario vigentes, le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del ramo le 
conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua 
a los veinte días del mes de septiembre del año dos mil 
diecinueve. Rector de la Universidad Central de Nicaragua: 
Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la 
Universidad Central de Nicaragua: Lic. Armando Mendoza 
Goya. (f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico (UCN). 

Reg. 2024-TP16494 - M. 75198990 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro 
Académico de la UTC, Certifica que a la página 077, 
Registro 154, tomo I, del Libro de Registro de Títulos de 
esta Universidad que esta dependencia lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
TÉCNICA DE COMERCIO - POR CUANTO: 

KELIA DE JESÚS RODRÍGUEZ VANEGAS. 
Natural de Masa ya, Departamento de Masa ya, República 
de Nicaragua, quien ha cumplido con los requisitos 
establecidos por la carrera de Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el título de: Licenciada en Administración de Empresas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le confiere. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los once días del mes de diciembre del año dos mil once. 

El Rector de la Universidad, Lic. Iván Castro Bonilla. 
La Secretaria General, Lic. Hulda Bonilla Muñoz." Es 
conforme; Managua, 1 O de octubre del 2024. (f) Lic. 
María Elena de Jesús Mayorga Gutiérrez, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2024-TP16495 - M. 68422803 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, CERTIFICA 
que en el Libro de Registros de Títulos que lleva la oficina 
de Registro Académico de esta Universidad, registrado 
bajo la partida Nº: 766, Pag: O 16, Tomo 1-2011, Managua 
a los catorce días del mes de octubre del año 2013, se 
inscribió la CERTIFICACIÓN proveída por Secretaría 
General de la extinta Universidad Popular de Nicaragua 
(UPONIC), referida a la incorporación del Diploma que 
contiene el Título de Licenciado en Derecho, A FAVOR 
DE: 

MAURICIO JOSÉ PAVÓN CONTRERAS. Natural 
de Masaya, Departamento de Masaya, Republica de 
Nicaragua ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos y de conformidad con el Dictamen Técnico, 
cumplió todas las demandas establecidas en su Plan de 
Estudios. 

Este Certificado de Inscripción será utilizado por su 
Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de septiembre del año dos 
mil veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira, 
Secretario General. 

Reg. 2024-TP16523- M. 35299579- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El suscrito Secretario General del Instituto de Estudio e 
Investigación Jurídica (INEJ), Nicaragua, Certifica que: en 
el Registro de títulos de Maestrías se encuentra registrado 
el Título de Máster en Derecho Penal y Derecho Procesal 
Penal, extendido a favor de Evelyn ltzel Cension Morales, 
el cual íntegramente dice: "INSTITUTO DE ESTUDIO 
E INVESTIGACIÓN JURÍDICA. INEJ. POR CUANTO 

EVELYN ITZEL CENSION MORALES, natural de 
Panamá, con documento de Identidad No. 8-792-1772, ha 
aprobado en el mes de febrero el año 2021, los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio del 
programa de posgrado académico de Maestría en Derecho 
Penal y Derecho Procesal Penal. POR TANTO le extiende 
el título de Máster en Derecho Penal y Derecho Procesal 
Penal, con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los 22 días del mes de enero del año 2024. Fotografía 
a colores y sobre ella un sello impreso de la Secretaría 
General. Firma ilegible, Sergio J. Cuarezma Terán, Rector, 
INEJ; lleva sello seco del INEJ sobre sello dorado; Firma 
ilegible José Coronel De Trinidad, Secretario General, 
INEJ. 

Registrado: Número 3118, Folio 46, Tomo del registro 
de títulos (M) 6. En la Ciudad de Managua, República 
de Nicaragua, el día 22 de enero del año 2024. Firma 
ilegible, Pamela Abea Medina, Director de Registro, 
INEJ". Extiendo la presente certificación en Managua, 
a los 22 días del mes de enero de 2024. (f) Jose Coronel 
De Trinidad. Secretario General. 

Reg. 2024-TP16875 - M. 75589167 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos que lleva la oficina de Registro Académico de 
esta Universidad, registrado con Nº 16, de Página: 007, 
Tomo X, Managua a los diecinueve días del mes de agosto 
del año 201 O, se inscribió la certificación proveída por 
la Secretaría General de la extinta universidad Popular 
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Nicaragua (UPONIC), referida a la incorporación del 
Diploma que contiene el título de Licenciado en Derecho, 
A FAVOR DE: 

BAYRON JOSÉ PADILLA AMPIÉ. Natural de 
Nandaime, Departamento de Granada, ha cumplió con todos 
los requisitos académicos establecidos y de conformidad 
con el Dictamen Técnico, cumplió todas las demandas 
establecidas en su plan de estudios. Este Certificado de 
Inscripción será utilizado por su Titular, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diez días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro. (f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario 
General. 

Reg. 2024-TP16877 - M. 75577196 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Medicina Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN), certifica 
que, en el Registrado Número: 0622, Folio O 104, Tomo del 
registro de títulos: 11. En la ciudad de Managua, el día 04 
del mes de octubre del año 2024, del Libro respectivo que 
lleva esta universidad, se inscribió el título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MEDICINA ORIENTAL JAPON
NICARAGUA UMO-JN POR CUANTO: 

NINETT DE LOS ANGELES DÍAZ GAITÁN, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-150992-
0016H ha aprobado en el mes de septiembre el año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera o programa de 
posgrado académico de la Maestría en Medicina Tradicional 
y Complementaria POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Medicina Tradicional y Complementaria. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro. (f) Dra. Xinia Saddi Saballos Meda!. Rectora. 
(f) Lic. Alexander Clark Sibaja. Secretario General. 

Reg. 2024-TP16878 - M. 75577196 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 

Medicina Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN), certifica 
que, en el Registrado Número: 0623, Folio O 105, Tomo del 
registro de títulos: 11. En la ciudad de Managua, el día 04 
del mes de octubre del año 2024, del Libro respectivo que 
lleva esta universidad, se inscribió el título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MEDICINA ORIENTAL JAPON
NICARAGUA UMO-JN POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MENDOZA GALÁN, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-1903 71-
0001 A ha aprobado en el mes de septiembre el año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera o programa de 
posgrado académico de la Maestría en Medicina Tradicional 
y Complementaria POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Medicina Tradicional y Complementaria. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro. (f) Dra. Xinia Saddi Saballos Meda!. Rectora. 
(f) Lic. Alexander Clark Sibaja. Secretario General. 

Reg. 2024-TP16879 - M. 75577196 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad de 
Medicina Oriental Japón-Nicaragua (UMO-JN), certifica 
que, en el Registrado Número: 0624, Folio 0105, Tomo del 
registro de títulos: 11. En la ciudad de Managua, el día 04 
del mes de octubre del año 2024, del Libro respectivo que 
lleva esta universidad, se inscribió el título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE MEDICINA ORIENTAL JAPON
NICARAGUA UMO-JN POR CUANTO: 

MARITZA DEL CARMEN RUIZ AVILÉS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-050276-
00 l 2R ha aprobado en el mes de septiembre el año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera o programa de 
posgrado académico de la Maestría en Medicina Tradicional 
y Complementaria POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Máster en Medicina Tradicional y Complementaria. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro. (f) Dra. Xinia Saddi Saballos Meda!. Rectora. 
(f) Lic. Alexander Clark Sibaja. Secretario General. 
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Reg. 2024 -TP16880 - M. 75671184 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director del Departamento de Registro 
Académico de la u.e.e. Certifica que tiene Registrado: 
Número 2810, Folio 406, Tomo del registro de Títulos 08, 
del libro de registro de Títulos de graduados en la Carrera 
de Administración de Empresas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES" 
UCC. POR CUANTO: 

LARRY JOSÉ ROJAS RODRÍGUEZ, Natural de: 
Managua, Departamento de Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de estudio de la Carrera de 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
Para que goce de las leyes y reglamentos del ramo le 
conceden y su publicación en la Gaceta Diario Oficial 
para todos los efecto de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días 
del mes de diciembre del año dos mil catorce. Rector: 
lván Ortiz Guerrero, Secretario General: Jorge Alfonso 
Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los catorce días del 
mes de octubre del dos mil veinticuatro. (f) Mario Moreno 
Lara. Director de Registro Académico. 

Reg. 2024 - TP16881 - M. 75503350 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 08, Folio No. 487, Asiento 
No.2973, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Carrera de Banca y Finanzas, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

IMARA ASNIELKA LÓPEZ BERMÚDEZ, Natural 
de: Managua, Departamento de: Managua, República de 
Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos del 
plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Banca y Finanzas. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 

ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once días 
del mes de julio del dos mil quince. Rector: lvan Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Jorge Moreno Chávez. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días 
del mes de septiembre del dos mil veinticuatro. (f) Mario 
Moreno Lara, Director de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP16882 - M. 57938239 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, certifica que en el Libro de Registro 
que lleva la oficina de Registro de esta Universidad, 
registrado con Nº Folio: 68, Nº de Partida: 136, Tomo 
XXXIII, León, a los once días del mes de julio de año 
2021, se inscribió la certificación proveída por la Secretaría 
General de la extinta Universidad de Occidente (UDO), 
referida a la incorporación del Diploma que contiene el 
título de Licenciada en Administración de Aduanera, 
A FAVOR DE: 

FÁTIMA GUADALUPE ZAMBRANA JIMÉNEZ. 
quien, de conformidad con el dictamen técnico, cumplió 
todas las demandas establecidas en su plan de estudios. 
Este Certificado de Inscripción será utilizado por su 
Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024-TP16883 - M. 75732689 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD 
NACIONAL MULTIDISCIPLINARIA RICARDO 
MORALES AVILÉS, certifica que en el Libro de Registro 
de Títulos que lleva la oficina de Registro Académico de 
esta Universidad, con registro Nº Folio 1659, Nº de Página 
118-119, Tomo I, Managua a veintisiete días del mes de 
mayo del año 2019, se inscribió la certificación proveída 
por la Secretaría General de la extinta universidad de 
Estudios Humanísticos (UNEH), referida a la incorporación 

11030 



25-10-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 196 

del Diploma que contiene el título de Licenciado en 
Administración de Empresas A FAVOR DE : 

ELVIN DULEY HERNÁNDEZ AGUILAR. Natural de 
Nicaragua, quien, de conformidad con el dictamen técnico, 
cumplió todas las demandas establecidas en su plan de 
estudios. Este Certificado de Inscripción será utilizado por 
su Titular, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los siete días del mes de agosto del año dos mil veinticuatro. 
(f) Dr. Larry Ornar López Sequeira. Secretario General. 

Reg. 2024 - TP16884 - M. 75723415 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN-Managua, certifica 
que en la página 152, tomo V, del libro de Registro 
de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VANIA LIZBETH HERRERA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 00 l-05039 l-0028J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Doctora en Medicina y Cirugía. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los cinco días del mes de febrero del dos mil dieciocho. 
La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez Pérez. 
El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de febrero del 2018. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2024 - TP 16885 - M. 72626134 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua, Managua, Certifica que en el Libro 
de Incorporaciones que lleva esta oficina, con Inscripción 
No. 3, Folio 3, Tomo VIII, Managua 14 de julio del 2015, 

se inscribió la Certificación proveída por la Secretaría 
General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el título de Doctora en Medicina, 
aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

NINOSKA MARGINE ALGUERA ÁVALOS. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 523-041086-0005H, 
quien de conformidad con el dictamen técnico emitido 
por la Facultad de Ciencias Médicas, cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los catorce días del mes de julio del dos mil quince. (f) 
César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. 2024-TP16886 - M. 59061560 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 132, Folio: 66, 
Tomo: I del Registro de Títulos de la Dirección Ciencias 
Médicas, se encuentra Registrado el Título que dice: 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR CUANTO: 

SCARLETH VANESSA MENDIOLA BLANCHERD 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
44 l-250393-0008W, ha aprobado en el mes de marzo del 
año dos mil veintidós, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Medicina 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico General, 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad León República de Nicaragua, a los 
catorce días del mes de octubre del dos mil veinticuatro. 
Almarina Solís Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP16887 - M. 75740809 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
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(UNAN-León), Certifica que con el No. 46, Folio: 23, 
Tomo: I del Libro Registro de Títulos de la Facultad 
Ciencias Económicas y Empresariales, se encuentra Inscrito 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, LEÓN POR CUANTO: 

YESENIA ALEXANDRA BENAVIDES MENDOZA 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad No. 
281-141091-00 l 5E, ha aprobado en el mes de enero del año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la Carrera de: Mercaditecnia 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Mercadotecnia, con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Rectora: Almarina Salís Santos. Secretario General: Jorge 
Flavio Escorcia. León Nicaragua, veintidós de abril del 
dos mil veintitrés. (f) Teresa Rivas Pineda, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. 2024-TP16888 - M.75741157 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, León 
(UNAN-León), Certifica que con el Número 76, Folio: 38, 
Tomo: I del Registro de Títulos de la Dirección Ciencias 
de la Educación y Humanidades, se encuentra Registrado 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UNAN-LEÓN POR 
CUANTO: 

JULIO CÉSAR NAVARRETE QUINTANA Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad No. 081-230171-
0001 F, ha aprobado en el mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la Carrera de: Química - Biología POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Ciencias 
de la Educación Mención Química-Biología, con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad León República de Nicaragua, a los 
dos días del mes de septiembre del dos mil veinticuatro. 
Almarina Salís Santos. Rectora. Jorge Flavio Escorcia. 
Secretario General. (f) Maira Hernández Juárez, Directora 
de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP16889 - M. 228291610 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 

que en el registro Nº609, folio 203, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MAYKELLY ANAYKA GUTIÉRREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 561-090103-1 00lE 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16890 - M. 228217810 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº610, folio 204, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENIA MARGARITA SÁNCHEZ CANALES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 404-190701-
lO00U ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº611, folio 204, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EYKEL JAVIER CASTRO BARAHONA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 201-051201-1002T 
ha aprobado en el mes de junio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnico Superior 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16892 - M. 22598587 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº612, folio 204, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LISETH ARACELY MEDINA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-080203-
1002C ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP 16893 - M. 22821781 O - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº613, folio 205, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JACK DEYVI CASTILLO SOLÓRZANO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-210396-
00020 ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnico Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16894 - M. 28213970 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº614, folio 205, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANA JOSSELING GUADAMUZ CORTEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 202-301102-
IOOOB ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnica Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2024-TP16895 - M. 28213989 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº615, folio 205, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WENDYTATIANACRUZ CRUZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 202-020100-IO0IM ha 
aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16896 - M. 57275534 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº616, folio 206, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YUBELKY ELIETH JIMÉNEZ AMORETTY. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 561-101200-
1002V ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16897 - M. 57980697 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº617, folio 206, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ROSA IDALIA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-090301-
IO0IK ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16898 - M. 57206342 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº618, folio 206, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA NINOSKA NARVÁEZ LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-061100-
IO00K ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
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a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16899 - M. 28234820 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº619, folio 207, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MORELIA TRINIDAD SÁNCHEZ MERCADO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041-
051099-1002Q ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16900 - M. 57274925 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº620, folio 207, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA ZULIMAR LÓPEZ RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 409-251200-
IO0IJ ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: 

Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16901 - M. 28239082- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº621, folio 207, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NERY ANTONIO MEDRANO ROMERO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-270199-
1003X ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Enfermería en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16902 - M. 43867692 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº237, folio 79, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BRUNA AMÉRICA SÁNDIGO MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-170301-IO0SL 
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ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Microbiología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Microbiología con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16903 - M. 57787200 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº238, folio 80, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YANCARLOS ENRIQUE DE LOS SANTOS 
BARRERA CENTENO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 001-041199-1059L ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintidós los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería en 
Cuidados Críticos. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Enfermería en Cuidados Críticos con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16904 - M. 57646505 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº239, folio 80, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EMMANUEL MARCELO BARRERA CENTENO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
291096-0036N ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería en Cuidados Críticos. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Enfermería en 
Cuidados Críticos con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16905 - M. 2428471864 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº240, folio 80, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LÉSTER ANDRÉS SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-191094-0026R ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Enfermería en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16906 - M. 59762112 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº241, folio 81, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DOUGLAS ISMAEL RIVERA RUIZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 165-180994-
0000G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16907 - M. 52826187 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº242, folio 81, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JESSICA ISABEL HERNÁNDEZ HERRERA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 241-081197-
0002F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Fisioterapia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Fisioterapia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16908 - M. 61481168 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 

Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº243, folio 81, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

TIMEA JOSSELINE BLANCO KNOTEK. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 287-041096-
0001 U ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16909 - M. 61731030 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº244, folio 82, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JENIFFER DEL ROSARIO JIMÉNEZ CRUZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 121-260394-
0008D ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintiuno los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl24, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FERNANDO ELÍ MARTÍNEZ MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 570-221101-
IO00P ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16911 - M. 28372300 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl25, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALEXANDER JOSÉ MENESES GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-290494-
0012Q ha aprobado en el mes de marzo del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Contaduría Pública y Finanzas. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y 
Finanzas con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16912 - M. 55412385 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl26, folio 42, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDIXA ABIGAÍL ROCHA CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 008-210801-
IO00T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16913 - M. 53059014 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCION 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl27, folio 43, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

XOCHILT DEL SOCORRO RODRÍGUEZ LÓPEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 001-
240400-IOISY ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16914 - M. 61659549 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº91, folio 31, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ERICK RODRIGO CERDA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 409-151202-
IO00A ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Arquitectura. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Arquitecto con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16915 - M. 61382830 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº92, folio 31, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

HAMILTON ANDRÉS GAITÁN AGUINAGA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-160499-
1006J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería en Ciencias 
de la Computación. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Ingeniero en Ciencias de la Computación con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 

Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16916 - M. 61276032 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº93, folio 31, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA FERNANDA HERNÁNDEZ ZELEDÓN. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 441-
230298-0002C ha aprobado en el mes de septiembre del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Gerencia Ambiental y de los Recursos Naturales. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Gerencia 
Ambiental y de los Recursos Naturales con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16917 - M. 61484301 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº94, folio 32, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

YULY VANESSA PALMA BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 287-150302 
-IO00U ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Química Farmacéutica. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Química Farmacéutica con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. Hilda 
María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16918 - M. 61484562 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº95, folio 32, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEYBEL SCARLETH GARCÍA OLIVARES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-150902-
1018E ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Química 
Farmacéutica. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Química Farmacéutica con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16919 - M. 50251962 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº384, folio 128, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENER JOEL LEYPON RAMOS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 001-180401-1036D ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Turismo 
Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

Licenciado en Turismo Sostenible con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16920 - M. 27553964 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº385, folio 129, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KASSANDRA NINOSKA LÓPEZ FLORES. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-190499-
1013X ha aprobado en el mes de noviembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16921 - M. 59227446 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº386, folio 129, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ MANUEL SOLÓRZANO ROJAS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-170685-
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0006N ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Educación Comercial 
y énfasis en Contabilidad. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con mención en Educación Comercial y énfasis en 
Contabilidad con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16922 - M. 61778544 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº204, folio 68, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEYVI HAROLD LÓPEZ MERCADO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-130383-00ISF 
ha aprobado en el mes de julio del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 26 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16923 - M. 61974811 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº622, folio 208, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 

el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LIA FABIOLA ROCHA GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 165-141202-I000E ha 
aprobado en el mes de marzo del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Técnico Superior en Enfermería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16924 - M. 28343386 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº623, folio 208, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

WILLIAM MANUEL GÓMEZ LARIOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 042-220103-
1001 G ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior 
en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Técnico Superior en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16925 - M. 57876264 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
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Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº624, folio 208, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MILAGROS DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ PÉREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 201-
220900-1003S ha aprobado en el mes de junio del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico 
Superior en Enfermería. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Técnica Superior en Enfermería con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16926 - M. 28407228 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº625, folio 209, tomo IV del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARISELADEL SOCORROABURTO TICAY. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 202-260497-
0001 U ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16927 - M. 59691544 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº245, folio 82, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ZEYDY SUGEY REYES MATAMOROS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 281-220300-
lOllD ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Citología Cervical. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnica Superior en Citología Cervical con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16928 - M. 61870967 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº246, folio 82, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KENNETH ANTONIO GUZMÁN ESTRADA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-120699-
1004G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Técnico Superior en 
Citología Cervical. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Técnico Superior en Citología Cervical con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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Reg. 2024-TP16929 - M. 60840382 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº247, folio 83, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARLING YARITZA HERNÁNDEZ SOLÍS. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 401-170795-
000ZS ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Enfermería en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16930 - M. 57197880 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº248, folio 83, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JAROF ANÍBAL MENDIETA GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-250999-
1013T ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Enfermería 
en Salud Pública. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Enfermería en Salud Pública con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16931 - M. 62086083 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº249, folio 83, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEYLING JAMILETH SOMOZA MÉNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-310199-
1018K ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Enfermería Obstétrica y Perinatal. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería 
Obstétrica y Perinatal con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16932 - M. 60493325 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº250, folio 84, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE CORRALES GUZMÁN. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-121296-
1021K ha aprobado en el mes de abril del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Médica General con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
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Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16933 - M. 60696224 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl28, folio 43, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MEYLING RAQUEL ESCOBAR CÁRCAMO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-120900-
1075V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Mercadotecnia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Mercadotecnia con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16934 - M. 33905200 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl29, folio 43, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALONSO ANTONIO MIRANDAALVARADO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-270802-
1030M ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16935 - M. 28654144 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl30, folio 44, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JANNIER ALEXANDER MORA GARCÍA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-110801-
1054J ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16936 - M. 55093030 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl31, folio 44, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ASHLY MERARI SÁNCHEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-110102-
IOOIA ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
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Administración de Empresas. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16937 - M. 62008470 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl32, folio 44, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JASMINA ELIZABETH SOLÍS. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 007-230693-lO00S ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16938 - M. 61712068 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl33, folio 45, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GLADYS ANTONIA PUERTO PAVÓN. Natural de 

Nicaragua, con documento de identidad 002-050102-
lO0lE ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca 
y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16939 - M. 62040648 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl34, folio 45, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA MERCEDES ALTAMIRANO CALDERA. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 004-
080202-lO00B ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Banca y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16940 - M. 53863144 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nºl35, folio 45, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

MARÍA RAQUEL GUADAMUZ CARMONA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-260301-
1019V ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca 
y Finanzas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Banca y Finanzas con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16941 - M. 62051178 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DEINSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº96, folio 32, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

BERNIN WILLIAM ESPINOZA LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 441-110701-
1009F ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería Civil. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16942 - M. 62002776 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº97, folio 33, tomo I del libro de 

Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GABRIELA JACQUELINE CALERO V ÁSQUEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 401-
170899-IO0ZP ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Civil. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16943 - M. 62011428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº98, folio 33, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ELVIN ÁNGEL GUADAMUZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001- 251198-
1022W ha aprobado en el mes de diciembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Ingeniería 
Civil. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
Civil con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 
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La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº387, folio 129, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

FABIOLA VANESSA VALLE AVENDAÑO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-040102-
1021G ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Turismo Sostenible. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Turismo Sostenible con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16945 - M. 50798756 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº388, folio 130, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DERICK DANIEL HERNÁNDEZ VALLE. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-250500-
10490 ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño 
Gráfico y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16946 - M. 51324388 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº389, folio 130, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

LUZ IVANYA RÍOS REYES. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad 603-020396-lO0lC ha aprobado 
en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés los 
estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Pedagogía con 
mención en Educación Primaria. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Pedagogía con mención en 
Educación Primaria con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16947 - M. 52586059 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº390, folio 130, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ARLEN VIRGINIA MUÑOZ GUERRERO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 001-200695-
0007R ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias 
de la Educación con mención en Inglés. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con mención en Inglés con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 
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Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16948 - M. 52017412 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº205, folio 69, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EVERTH ANTONIO MORALES SEVILLA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 008-020800-
lOOOH ha aprobado en el mes de diciembre del año dos 
mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Comunicación para el Desarrollo. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Comunicación 
para el Desarrollo con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16949 - M. 53577121 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº206, folio 69, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ABRAHAM HURTADO CASCO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 001-290390-
0033W ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme al 
Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Derecho. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Derecho con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 

veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16950 - M. 58209486 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº222, folio 74, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEMA MARICELA ROJAS OSORIO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 401-011199-
1006D ha aprobado en el mes de septiembre del año 
dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Medicina. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Médica General 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16951 - M. 58227821 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº223, folio 75, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLAUDIA ELIZABETH FLORES ZÚNIGA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad 041-300300-
lOOOK ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16952 - M. 59617311 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº224, folio 75, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

REGINA MARCELA LARGAESPADA GAGO. 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad 041-
050900-1003X ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura 
en Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Bioanálisis Clínico con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16953 - M. 53314256 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº225, folio 75, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

NIELKY JALENY GONZÁLEZ ARAGÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 041-081086-0005J 
ha aprobado en el mes de diciembre del año dos mil diez 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 

Licenciada en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16954 - M. 61335818 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº332, folio 111, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

EDUARDO JOSÉ SEQUEIRA ABARCA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 127-211292-
000lJ ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme 
al Plan de Estudio de la carrera de: Licenciatura en 
Bioanálisis Clínico. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciado en Bioanálisis Clínico con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16955 - M. 61708222 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº333, folio 111, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

JOSÉ ADÁN CASTRO ARAGÓN. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad 121-151094-0003U ha 
aprobado en el mes de diciembre del año dos mil veintitrés 
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los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Administración 
de Empresas. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Administración de Empresas con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16956 - M. 26363892 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº334, folio 112, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DEYVI ANTONIO GUDIEL SEQUEIRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 121-130690-000IJ 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil catorce 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Banca y Finanzas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Banca y Finanzas con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16957 - M. 61826515 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº319, folio 107, tomo I del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

OCTAVIO CÉSAR NAVARRO CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 161-110999-1002J 
ha aprobado en el mes de febrero del año dos mil veintitrés 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan de 
Estudio de la carrera de: Licenciatura en Diseño Gráfico 
y Multimedia. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Diseño Gráfico y Multimedia con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora 

Reg. 2024-TP16958 - M. 61313157 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico 
Estudiantil y Estadística de la UNAN - Managua, certifica 
que en el registro Nº235, folio 79, tomo II del libro de 
Registro que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

GEMA MARÍA VIDEA ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad 162-300986-0000Y 
ha aprobado en el mes de enero del año dos mil dieciocho 
los estudios y requisitos académicos, conforme al Plan 
de Estudio de la carrera de: Licenciatura en Ciencias de 
la Educación. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. La Rectora de la Universidad Ramona 
Rodríguez Pérez. La Secretaria General Ángela Rosa 
Munguía Beteta". 

Es conforme, Managua, 27 de agosto del año 2024. (f) 
Hilda María Gómez Lacayo Directora. 

Reg. 2024-TP16959 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
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Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

HAROLD DOMINGO BLANCO RAMÍREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-031081-
0001 R, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1303, Folio 197, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16960 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

RICARDO ANTONIO CERDA PEÑA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 40 l- l 2 l l 79-
0009C, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1305, Folio 197, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16961 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

ILISH MIGUEL CHAVARRÍA MAIRENA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 441-191278-
001 0B, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1306, Folio 197, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 
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Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

CALIXTO JAVIER CRUZ CASTILLO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 202-140882-
0000A, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1307, Folio 197, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16964 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

MARIO OSCAR CRUZ CASTILLO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-010783-
00 l 3U, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 

POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1308, Folio 197, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16964 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

RENÉ JOAQUÍN GARCÍA VARGAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 127-201184-
0002U, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1309, Folio 197, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 
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Reg. 2024-TP16965 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

BAYARDOANTONIO GONZÁLEZ PAVÓN, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 042-101279-
0002D, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 131 O, Folio 197, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16966 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

OSCAR ENRIQUE HERNÁNDEZ PICADO, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-281178-
0000S, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 

los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1311, Folio 197, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16967 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

ERLIN OCTAVIO HUETE ORTIZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-20 l l 83-
0006E, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1312, Folio 197, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
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(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16968 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: POR CUANTO: 

SILVIO JOAQUÍN JARQUÍN HERNÁNDEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 28 l-270784-
0009U, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1313, Folio 197, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16969 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

MIGUEL IGNACIO LEZAMA RUIZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 201-180 l 84-
0004P, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1314, Folio 197, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16970 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

ERIK HOLVIN MARTÍNEZ MARTÍNEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 041-301080-
0011 V, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1315, Folio 197, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
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mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16971 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

DARVIN RAMÓN MEJÍA GONZÁLEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 362-110782-
0000U, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1316, Folio 197, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16972 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 

DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

BYRON JONATHAN MERCADO HERRERA, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 40 l-08 l l 83-
0002P, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1317, Folio 197, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16973 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

BAIRON CRISTÓBAL MERCADO SÁNCHEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-03 078 l-
0004Q, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1318, Folio 197, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16974 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

RENÉ ANTONIO MEZA QUEZADA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 28 l-25 l l 83-
0008V, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1319, Folio 197, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles. (f) Edgar Román 
Matamoros Saballos Jefe Registro Académico 

Reg. 2024-TP16975 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 

UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

BISMARCK ANTONIO QUEZADA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 281-130881-
0008L, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1320, Folio 197, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16976 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

JOSÉ BENITO RODRÍGUEZ CHAVARRÍA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 561-060583-
0001 C, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1321, Folio 197, Tomo 
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111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16977 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

WILMER ALBERTO TÉLLEZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 441-31058 l-0005K, ha 
aprobado en el mes de noviembre el año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
programa de posgrado académico de Maestría en Mando y 
Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. POR TANTO: 
le extiende el título de Máster en Mando y Estado 
Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1322, Folio 197, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16978 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 

Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

CARLOS RICARDO TENORIO REYES, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 081-220984-
0011 V, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1323, Folio 198, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16979 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

OMAR ENRIQUE URBINA DÍAZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-221082-
0020G, ha aprobado en el mes de noviembre el año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de programa de posgrado académico de Maestría 
en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas. 
POR TANTO: le extiende el título de Máster en Mando 
y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1325, Folio 198, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16980 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

FRANCISCO ANTONIO VELÁSQUEZ MARTÍNEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
409-130684-0000Y, ha aprobado en el mes de noviembre el 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Maestría en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de 
Tropas. POR TANTO: le extiende el título de Máster en 
Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1326, Folio 198, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16981 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

MARLON MARCELO VILLALOBO PALACIOS, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
441-260583-0005N, ha aprobado en el mes de noviembre 
el año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico de 
Maestría en Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de 
Tropas. POR TANTO: le extiende el título de Máster en 
Mando y Estado Mayor Táctico Operativo de Tropas 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1327, Folio 198, Tomo 
111 del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16982 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

OLIVER RODOLFO BALLESTEROS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 28 l-22 l l 87-
0002L, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especializacion en Mando Táctico y Plana Mayor de 
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Tropas. POR TANTO: le extiende el título de Especialista 
en Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1357, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16983 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

BRUSLEE JOVY BOLAÑOS ARTHURS, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 608-
130887-0000G, ha aprobado en el mes de noviembre el 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especializacion en Mando Táctico y Plana Mayor de 
Tropas. POR TANTO: le extiende el título de Especialista 
en Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1358, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16984 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

YESSER JOSÍAS CONTRERAS MEDRANO, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 041-
230591-0002D, ha aprobado en el mes de noviembre el 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especializacion en Mando Táctico y Plana Mayor de 
Tropas. POR TANTO: le extiende el título de Especialista 
en Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1359, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16985 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

ALLAN DANIEL FIGUEROA REYES, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-180789-
0017M, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
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2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especializacion en Mando Táctico y Plana Mayor de 
Tropas. POR TANTO: le extiende el título de Especialista 
en Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1360, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16986 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

ANDERSON RAFAEL MEDINA. CRUZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l- l 3 l l 89-
0044G, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especializacion en Mando Táctico y Plana Mayor de 
Tropas. POR TANTO: le extiende el título de Especialista 
en Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1361, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 

(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16987 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

FABRICIO MÉNDEZ LÓPEZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 001-260987-0041 E, ha 
aprobado en el mes de noviembre el año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
programa de posgrado académico de Especializacion en 
Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas. POR TANTO: 
le extiende el título de Especialista en Mando Táctico y 
Plana Mayor de Tropas Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1362, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16988 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 
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DARWIN ANDRÉS MONTOYA, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 281-170589-0014N, ha 
aprobado en el mes de noviembre el año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
programa de posgrado académico de Especializacion en 
Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas. POR TANTO: 
le extiende el título de Especialista en Mando Táctico y 
Plana Mayor de Tropas Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1363, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl6989 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

FÉLIX PEDRO OLIVARES HENRÍQUEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
180789-0017M, ha aprobado en el mes de noviembre el 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especializacion en Mando Táctico y Plana Mayor de 
Tropas. POR TANTO: le extiende el título de Especialista 
en Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1364, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 

mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl6990 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

LESTER ZACARÍAS ORTIZ MERCADO, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 409-
031090-0003Y, ha aprobado en el mes de noviembre el 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especializacion en Mando Táctico y Plana Mayor de 
Tropas. POR TANTO: le extiende el título de Especialista 
en Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1365, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16991 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
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DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

JENDRIK JOSÉ PAYÁN MANZANARES, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
260891-00 l 6Y, ha aprobado en el mes de noviembre el 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especializacion en Mando Táctico y Plana Mayor de 
Tropas. POR TANTO: le extiende el título de Especialista 
en Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1366, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16992 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

MARVIN JOSÉ PAYÁN MANZANARES, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l
l 9 l 085-0053U, ha aprobado en el mes de noviembre el 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especializacion en Mando Táctico y Plana Mayor de 
Tropas. POR TANTO: le extiende el título de Especialista 
en Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1367, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16993 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

MAUDIEL ENRIQUE PERALTA CASCO, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 489-
010989-0002J, ha aprobado en el mes de noviembre el 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especializacion en Mando Táctico y Plana Mayor de 
Tropas. POR TANTO: le extiende el título de Especialista 
en Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1368, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16994 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
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dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

DARWING ANTONIO. PÉREZ. GUTIÉRREZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad Nº 00 l-
030588-0030L, ha aprobado en el mes de noviembre el 
año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especializacion en Mando Táctico y Plana Mayor de 
Tropas. POR TANTO: le extiende el título de Especialista 
en Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1369, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16995 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

ORLANDO JOSÉ ROA GUTIÉRREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-21 O l 9 l-
0003D, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especializacion en Mando Táctico y Plana Mayor de 
Tropas. POR TANTO: le extiende el título de Especialista 
en Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1370, Folio 23, Tomo 

IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16996 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

LUIJI SANARRUSIA LÓPEZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 601-130192-0003Q, ha 
aprobado en el mes de noviembre el año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
programa de posgrado académico de Especializacion en 
Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas. POR TANTO: 
le extiende el título de Especialista en Mando Táctico y 
Plana Mayor de Tropas Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1371, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16997 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
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Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

ZHUKOV YASSER SOLÍS GUZMÁN, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 607-100787-
0000B, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especializacion en Mando Táctico y Plana Mayor de 
Tropas. POR TANTO: le extiende el título de Especialista 
en Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1372, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16998 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

NEVIL RAMÓN TRAÑA CRUZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad Nº 202-010690-0001 R, ha 
aprobado en el mes de noviembre el año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
programa de posgrado académico de Especializacion en 
Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas. POR TANTO: 
le extiende el título de Especialista en Mando Táctico y 
Plana Mayor de Tropas Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1373, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TP16999 - M. 28343422 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

DUGLAS ADÁN VADO VANEGAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 044-030888-
00001 W, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especializacion en Mando Táctico y Plana Mayor de 
Tropas. POR TANTO: le extiende el título de Especialista 
en Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1374, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 
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Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

NELSON JAVIER V ÁSQUEZ GARCÍA, Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad Nº 401-300790-
0003Y, ha aprobado en el mes de noviembre el año 
2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especializacion en Mando Táctico y Plana Mayor de 
Tropas. POR TANTO: le extiende el título de Especialista 
en Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1375, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico 

Reg. 2024-TPl7001 - M. 28343422 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

Los suscritos Rector, Secretario General y Jefe Registro 
Académico de la Universidad de Defensa de Nicaragua 
"4 de mayo", autorizada como Institución de Educación 
Superior del país mediante Resolución Nº. 11-2022 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU) del 26 de 
agosto de 2022, certifican que el título literalmente 
dice: República de Nicaragua, América Central, LA 
UNIVERSIDAD DE DEFENSA DE NICARAGUA "4 
DE MAYO" (UDENIC), DIGNIDAD, PATRIOTISMO, 
LIBERTAD. POR CUANTO: 

GABRIEL GIUSEEPE ZELEDÓN BERMÚDEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
00l-100187-0042T, ha aprobado en el mes de noviembre 
el año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de programa de posgrado académico 
de Especializacion en Mando Táctico y Plana Mayor de 
Tropas. POR TANTO: le extiende el título de Especialista 

en Mando Táctico y Plana Mayor de Tropas Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. Registrado: Número 1376, Folio 23, Tomo 
IV del registro de títulos, en la ciudad de Managua, el día 
29 del mes de noviembre del año 2023. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintinueve días del mes de noviembre del año dos 
mil veintitrés. (f) General de Brigada Manuel Geovanni 
Guevara Rocha Rector. (f) Teniente Coronel Inf. DEM 
Aníbal Roberto Baltodano Parriles Secretario General. 
(f) Edgar Román Matamoros Saballos Jefe Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17015 -M. 74182497 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

CINTHYA DEL CARMEN ARCE VANEGAS Magna 
Cum Laude Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 001-090384-0017T ha aprobado en el mes 
de agosto del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Derecho POR TANTO: le extiende el título de 
Licenciada en Derecho Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose 
Amoldo Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2736, Folio 084, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día veintiséis de 
agosto del año dos mil veinticuatro. (f) Silvia Eugenia 
Arreaga Carrera, Registro y Control 

Reg. 2024-TP17016 - M. 74182739 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

FERNANDO FRANCISCO CENTENO RAMOS 
Magna Cum Laude Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad Nº 001-201102-1002L ha aprobado en el 
mes de agosto del año dos mil veinticuatro los estudios 
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y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio 
de la carrera de Psicología POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciado en Psicología Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose 
Amoldo Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2774, Folio 085, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día veintiséis de 
agosto del año dos mil veinticuatro. (f) Silvia Eugenia 
Arreaga Carrera, Registro y Control 

Reg. 2024-TPl70l7 - M. 74180392 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

HAZELL PATRICIA ESTRADA MARENCO Summa 
Cum Laude Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 001-050901-1034F ha aprobado en el mes 
de agosto del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Arquitectura POR TANTO: le extiende el 
título de Arquitecta Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose 
Amoldo Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2803, Folio 085, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día veintiséis de 
agosto del año dos mil veinticuatro. (f) Silvia Eugenia 
Arreaga Carrera, Registro y Control 

Reg. 2024-TPl70l8 - M. 74181792 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

MARIA JOSE GARCIA VARELA Magna Cum Laude 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 001-
010901-1034W ha aprobado en el mes de agosto del año 
dos mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Derecho POR 
TANTO: le extiende el título de Licenciada en Derecho 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose 
Amoldo Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2822, Folio 086, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día veintiséis de 
agosto del año dos mil veinticuatro. (f) Silvia Eugenia 
Arreaga Carrera, Registro y Control 

Reg. 2024-TP17019 - M. 74183041 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

FLOR DE MARIA ISABEL GUERRERO SAENZ 
Summa Cum Laude Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad Nº 401-200602- 1011 U ha aprobado en el 
mes de agosto del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Diseño Gráfico POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciada en Diseño Gráfico Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose 
Amoldo Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2832, Folio 086, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día veintiséis de 
agosto del año dos mil veinticuatro. (f) Silvia Eugenia 
Arreaga Carrera, Registro y Control 

Reg. 2024-TP17020 - M. 74183241 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

TIFANY FERNANDA HENRRIQUEZ CASTILLO 
Magna Cum Laude Natural de Nicaragua, con documento 
de identidad Nº 561-240103- 1003P ha aprobado en el 
mes de agosto del año dos mil veinticuatro los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Mercadeo y Publicidad POR TANTO: le 
extiende el título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
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veinticuatro. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose 
Amoldo Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2834, Folio 086, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día veintiséis de 
agosto del año dos mil veinticuatro. (f) Silvia Eugenia 
Arreaga Carrera, Registro y Control 

Reg. 2024-TP170121 - M. 74183454 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

MARIANGELES HERNANDEZ NAVARRO Magna 
Cum Laude Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 001-020802-1063T ha aprobado en el mes 
de agosto del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Psicología POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciada en Psicología Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose 
Amoldo Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2839, Folio 086, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día veintiséis de 
agosto del año dos mil veinticuatro. (f) Silvia Eugenia 
Arreaga Carrera, Registro y Control 

Reg. 2024-TP17022 - M. 74180675 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

MADELINE LUCIA HERNANDEZ ORTIZ Summa 
Cum Laude Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 041-150104-lO00S ha aprobado en el mes 
de agosto del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Administración de Empresas con énfasis 
en Comercio Internacional POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciada en Administración de Empresas con 
énfasis en Comercio Internacional Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose 
Amoldo Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2840, Folio 086, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día veintiséis de 
agosto del año dos mil veinticuatro. (f) Silvia Eugenia 
Arreaga Carrera, Registro y Control 

Reg. 2024-TP17023 - M. 74181005 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

IVAN PAVLOVICH IAKOEV CHKHAILO Magna 
Cum Laude Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 081-280300-1003E ha aprobado en el mes 
de agosto del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería en Sistemas POR TANTO: le extiende 
el título de Ingeniero en Sistemas Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose 
Amoldo Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2847, Folio 086, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día veintiséis de 
agosto del año dos mil veinticuatro. (f) Silvia Eugenia 
Arreaga Carrera, Registro y Control 

Reg. 2024-TP17024 - M. 74181297 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

MILEYDI DAYANARA LO PEZ RIVERA Magna Cum 
Laude Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
Nº 241-230702-1003R ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Diseño Gráfico POR TANTO: le extiende el título 
de Licenciada en Diseño Gráfico Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose 
Amoldo Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2869, Folio 087, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día veintiséis de 
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agosto del año dos mil veinticuatro. (f) Silvia Eugenia 
Arreaga Carrera, Registro y Control 

Reg. 2024-TP17025 - M. 74184033 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

MOISES EYNER MARTINEZ MORALES Cum 
Laude Natural de Nicaragua, con documento de identidad 
Nº 001-191198-1018E ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Arquitectura POR TANTO: le extiende el título 
de Arquitecto Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose 
Amoldo Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2879, Folio 087, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día veintiséis de 
agosto del año dos mil veinticuatro. (f) Silvia Eugenia 
Arreaga Carrera, Registro y Control 

Reg. 2024-TP17026 - M. 74181521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

JASON ALONZO MARTINEZ TALAVERA Summa 
Cum Laude Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 161-180387-0012Y ha aprobado en el mes 
de agosto del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Derecho POR TANTO: le extiende el título de 
Licenciado en Derecho Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose 
Amoldo Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2883, Folio 087, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día veintiséis de 
agosto del año dos mil veinticuatro. (f) Silvia Eugenia 
Arreaga Carrera, Registro y Control 

Reg. 2024-TP17027 - M. 74181981 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

NICOLLE YAHOSCA MEZA MAYORGA Magna 
Cum Laude Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 561-241002-1002C ha aprobado en el mes 
de agosto del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Administración de Empresas con énfasis en 
Entidades Financieras POR TANTO: le extiende el título 
de Licenciada en Administración de Empresas con 
énfasis en Entidades Financieras Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose 
Amoldo Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2894, Folio 087, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día veintiséis de 
agosto del año dos mil veinticuatro. (f) Silvia Eugenia 
Arreaga Carrera, Registro y Control 

Reg. 2024-TP17028 - M. 74183662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

MARIA ALEJANDRA MUNGUIA ABORTO Magna 
Cum Laude Natural de Nicaragua, con documento de 
identidad Nº 041-100882-0006X ha aprobado en el mes 
de agosto del año dos mil veinticuatro los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Psicología POR TANTO: le extiende el 
título de Licenciada en Psicología Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose 
Amoldo Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2908, Folio 088, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día veintiséis de 
agosto del año dos mil veinticuatro. (f) Silvia Eugenia 
Arreaga Carrera, Registro y Control 

Reg. 2024-TP17029 - M. 74183808 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

MARIA JOSE OROZCO REYES Magna Cum Laude 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-240501-1023J ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Ingeniería en Sistemas POR TANTO: le extiende el 
título de Ingeniera en Sistemas Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose 
Amoldo Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2924, Folio 088, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día veintiséis de 
agosto del año dos mil veinticuatro. (f) Silvia Eugenia 
Arreaga Carrera, Registro y Control 

Reg. 2024-TP17030 - M. 74182249 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico 
de la Universidad del Valle, certifica: UNIVERSIDAD 
DEL VALLE POR CUANTO: 

ANDREA JOZABED SANDINO Magna Cum Laude 
Natural de Nicaragua, con documento de identidad Nº 
001-191202-1009X ha aprobado en el mes de agosto 
del año dos mil veinticuatro los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Lengua Inglesa con énfasis en Educación POR TANTO: le 
extiende el título de Licenciada en Lengua Inglesa con 
énfasis en Educación Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintiséis días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Kathia Sehtman Tiomno, Rectora. Jose 
Amoldo Arreaga Carrera, Secretario General. 

Registrado: Número 2979, Folio 089, Tomo 001 del registro 
de títulos. En la Ciudad de Managua el día veintiséis de 
agosto del año dos mil veinticuatro. (f) Silvia Eugenia 
Arreaga Carrera, Registro y Control. 

Reg. 2024-TP17031 - M. 65105255 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
279, Folio 79, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

LUIS ANTONIO HERNANDEZ MARTINEZ. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-120899-
1062M, ha aprobado en el mes de abril del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería en Economía y Negocios, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Economía y Negocios. Con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, ocho de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17032 - M. 67970823 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
288, Folio 88, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

SAMUEL ANDRES SANCHEZ A CE VEDO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-131001-
1020P, ha aprobado en el mes de mayo del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Mecánica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Mecánico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, doce de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 
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Reg. 2024-TP17033 - M. 69249712 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
120, Folio 120, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

GERALD BISMARCKABURTO SANCHEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-180400-
1013J, ha aprobado en el mes de junio del año 2023 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Electrónica, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Electrónico. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17034 - M. 69718025 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
121, Folio 121, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JEREMY ANTOINE SOBALVARRO WEST. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-200199-
lOOlS, ha aprobado en el mes de mayo del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería en Computación, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en 
Computación. Con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 

Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17035 - M. 68040055 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
118, Folio 118, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

OBED ISAI NAVARRETE DIAZ. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 042-161198-1002 T, ha 
aprobado en el mes de febrero del año 2024 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, ocho de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17036- M. 68115285 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
119, Folio 119, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Tecnología de la Información y Comunicación. Y que 
ésta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 
UNI POR CUANTO: 

JEAN PAUL PÜELL GOMEZ. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-160401-1002M, ha 
aprobado en el mes de abril del año 2024 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Ingeniería de Sistemas, POR TANTO: le 
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extiende el Título de: Ingeniero de Sistemas. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17037 - M. 69143325 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
58, Folio 58, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

GENESIS VANESSA GUEVARA MORALES. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-080998-
1053F, ha aprobado en el mes de mayo del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Agrícola, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Agrícola. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, ocho de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17038 - M. 69087381 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
59, Folio 59, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARBELLY JASLINE VALLE QUIJANO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 005-031299-

IOOOV, ha aprobado en el mes de abril del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Agrícola, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Agrícola. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, ocho de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17039 - M. 67008763 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
283, Folio 83, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

VICTOR ELMER ROSALES ROSALES. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-250402-
1059N, ha aprobado en el mes de abril del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Eléctrico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, doce de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17040 - M. 68093782 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
284, Folio 84, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 
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JORGE LUIS MORALES. Natural de Nicaragua con 
documento de identidad Nº 001-130892-0056J, ha 
aprobado en el mes de diciembre del año 2023 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Eléctrica, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Eléctrico. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, doce de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TPl7041 - M. 65792153 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
54, Folio 54, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

GEOVANNY JOSE SANCHEZ JAENZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 201-120996-
0003M, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, ocho de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17042 - M. 66796644 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
55, Folio 55, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 

inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JOSE DOLORES MARENCO GOMEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-141279-
0090U, ha aprobado en el mes de febrero del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, ocho de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17043 - M. 67206632 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
56, Folio 56, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Agricultura. Y que ésta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ADA CAROLINA AMADOR SALINAS. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 281-160287-
0004R, ha aprobado en el mes de febrero del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Química, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Químico. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, ocho de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17044 - M. 53978591 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
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186, Folio 186, Tomo I, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ERNESTO JOSE GUILLEN ALDANA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 322-190490-
0000D, ha aprobado en el mes de noviembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los tres días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez Vargas. 
Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. Secretaria 
General. 

Es conforme, Managua, tres de junio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TPl 7045 - M. 8367830 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
274, Folio 74, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

DERICK GUILLERMO RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 
441-151099-lO0lS, ha aprobado en el mes de abril del 
año 2024 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintidós de julio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17046- M. 8375221 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
275, Folio 75, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

DENIS FRANCISCO RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 
Natura! de Nicaragua con documento de identidad Nº 
441-151099-lO00R, ha aprobado en el mes de abril del 
año 2024 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veintidós días del mes de julio del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, veintidós de julio del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17047 - M. 66716840 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
280, Folio 80, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

GRETCHEN ESTEFANY FRANCIS MORALES. 
Natura! de Nicaragua con documento de identidad Nº 
001-110799-1016D, ha aprobado en el mes de febrero del 
año 2024 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, doce de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17048 - M. 65930823 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
281, Folio 81, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MELVIN ANTONIO CASTRO ROMERO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-090886-
0018R, ha aprobado en el mes de abril del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, doce de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17049 - M. 64807308 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
282, Folio 82, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

KEVIN DUJARBIN MEJIA CASTILLO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 401-160101-
1003A, ha aprobado en el mes de mayo del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, doce de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TPl 7050 - M. 5238520 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
289, Folio 89, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

LISBETH LOPEZ QUIROZ. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 561-180386-0002A, ha 
aprobado en el mes de marzo del año 2024 los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de 
la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17051 - M. 54724290 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
290, Folio 90, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

KEVIN ROBERTO BETANCO PEREZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 401-251199-
1003C, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de agosto del dos mil 
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veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17052 - M. 54726189 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
291, Folio 91, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ALVARO STEVEN URRUTIA ROSTRAN. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 281-270501-
1002M, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17053 - M. 29220512 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
293, Folio 93, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

DONALDO ENRIQUE UGARTE GOMEZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-061000-
1054R, ha aprobado en el mes de abril del año 2024 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 

Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17054 - M. 63357051 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
294, Folio 94, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

JOSE OCTAVIO OCON GARCIA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-280977-
0041N, ha aprobado en el mes de abril del año 2007 los 
estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17055 - M. 68330798 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
295, Folio 95, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ZINEDINE ALBERTO MENA CARRILLO. Natural 
de Nicaragua con documento de identidad Nº 281-180798-
000lQ, ha aprobado en el mes de diciembre del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Ingeniería Civil, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero Civil. Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17056- M. 29110741 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
278, Folio 78, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

ANDREA CAROLINA CENTENO PRADO. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-270601-
1031F, ha aprobado en el mes de febrero del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los ocho días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, ocho de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17057 - M. 67832298 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
285, Folio 85, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO DIAZ RAMIREZ. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 081-080897-
0002D, ha aprobado en el mes de septiembre del año 2021 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 

de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, doce de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17058 - M. 67663572 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
286, Folio 86, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

KENNETH ANTONIO GONZALEZ SALINAS. 
Natural de Nicaragua con documento de identidad Nº 001-
210300-1033F, ha aprobado en el mes de mayo del año 
2023 los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, doce de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17059 - M. 69136987 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
287, Folio 87, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 
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GIA MARIAN NIÑO LARIOS. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-241000-1054F, ha 
aprobado en el mes de junio del año 2024 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los doce días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, doce de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17060 - M. 59437731 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
296, Folio 96, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

WENDY LUCIA PEREZ UBEDA. Natural de Nicaragua 
con documento de identidad Nº 001-050600-1019A, ha 
aprobado en el mes de febrero del año 2024 los estudios y 
requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Ingeniería Industrial, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero Industrial. Con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17061 - M. 58919848 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, certifica que, Registrado: Numero 
297, Folio 97, Tomo 11, del Registro de Títulos de la 
Universidad, correspondiente al Área del Conocimiento 
de Ingeniería y Afines. Y que ésta instancia lleva a su 

cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE INGENIERIA UNI POR CUANTO: 

MARIA BELEN CRUZ ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua con documento de identidad Nº 001-081297-
1007F, ha aprobado en el mes de febrero del año 2024 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los diecinueve días del mes de agosto del año dos mil 
veinticuatro. Autorizan (f) MSc. Glenda Marcia Velásquez 
Vargas. Rectora. (f) MSc. Meylin Isabel Ponce Arroliga. 
Secretaria General. 

Es conforme, Managua, diecinueve de agosto del dos mil 
veinticuatro. (f) MBA. Ronald Antonio Torres Mercado. 
Director del Departamento de Registro. 

Reg. 2024-TP17070 - M. 75767058 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, Certifica que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
009 Folio: 009 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

RAMIRO EDUARDO ZÚNIGA TIJERINO. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 086-071076-
0000N ha aprobado en el mes de junio del año dos mil 
dieciséis, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Técnico Superior en 
Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los cuatro días del mes de junio del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2024-TPl 7071 - M. 75995896 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, Certifica que en el 
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Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a 
su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 065 
Folio: 065 Tomo 111 del Libro de Registro de Títulos. 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL ANTONIO DE 
VALDIVIESO POR CUANTO: 

INDIRA NAHOMI BALTODANO PAVÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 041-030202-
IOOIK ha aprobado en el mes de agosto del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. El 
Rector de la Universidad Dr. Carlos Enrique Irías Ama ya, la 
Secretaria General MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez. 
(f) MSc. Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria 
General. 

Reg. 2024-TP17072 - M. 75084494 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, Certifica que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Val divieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
075 Folio: 075 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

ADRIANA ISABEL BALTODANO CARDOZA. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
561-180902-1005L ha aprobado en el mes de diciembre del 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en GestiónAgroecoturística Bilingüe con salida intermedia 
al Técnico Superior en Inglés orientado al Agroecoturismo. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior 
en Inglés Orientado al Agroecoturismo con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2024-TP17073 - M. 67434560 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, Certifica que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
076 Folio: 076 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

VÍCTOR CONSTANTINO DÁVILA ORDOÑEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
081-100358-000ST ha aprobado en el mes de enero del 
año dos mil veintitrés los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2024-TPl 7074 - M. 75083947 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, Certifica que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
077 Folio: 077 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

BYRON ANTONIO LÓPEZ RUIZ. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 561-270794-0004E 
ha aprobado en el mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de 
Ingeniero Agrónomo con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2024-TPl 7075 - M. 75766880 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, Certifica que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
078 Folio: 078 Tomo 111 del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO: 

MARIO JOSUÉ REYES MORALES. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 041-090402-
IOOOK ha aprobado en el mes de julio del año dos 
mil veinticuatro los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Medicina Veterinaria y Zootecnia. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Medicina Veterinaria 
y Zootecnia con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, 
a los quince días del mes de octubre del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2024-TP17076 - M. 75774329 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, Certifica que en el 
Libro de Registro de Títulos de graduados de la Universidad 
Internacional Antonio de Val divieso que esta Oficina lleva 
a su cargo, se encuentra el Titulo: Registrado Número: 
124 Folio: 124 Tomo II del Libro de Registro de 
Títulos. UNIVERSIDAD INTERNACIONALANTONIO 
DE VALDIVIESO POR CUANTO 

FRANKLYN YEMIL AMPIÉ BRICEÑO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No. 001-230582-
0076M ha aprobado en el mes de julio del año dos mil 
veinticuatro los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de Maestría en Educación y Mediación Pedagógica. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Máster en Ciencias 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los quince días del mes de septiembre del año dos mil 
veinticuatro. El Rector de la Universidad Dr. Carlos 
Enrique Irías Amaya, la Secretaria General MSc. Claudia 
Lucía Barahona Chávez. (f) MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2024-TPl 7077 - M. 74365948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Universidad 
Internacional Antonio de Valdivieso, hace constar que 
bajo número 255 página 255 tomo I del Libro de Registro 
de Títulos de graduados de la Universidad Internacional 
Antonio de Valdivieso que esta Oficina lleva a su cargo 
se inscribió el título que dice: LA UNIVERSIDAD 
INTERNACIONAL ANTONIO DE VALDIVIESO POR 
CUANTO: 

BYRON ANTONIO LÓPEZ RUIZ. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, quien ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos en la carrera 
de: Ciencias Agropecuarias. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de septiembre del año dos mil 
veintiuno. Rector UNIAV, Dr. Carlos Enrique Irías 
Ama ya, y Secretaria General, MSc. Claudia Lucía Barahona 
Chávez. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado. Dado en la ciudad de Rivas a los treinta días 
de mes de septiembre del año dos mil veintiuno. (f) MSc. 
Claudia Lucía Barahona Chávez, Secretaria General. 

Reg. 2024-TPl 7078 - M. 75130796 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 124, Folio 62, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

AGUEDA BERNARDA REYES ZAVALA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 089-
050290-0000H, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
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La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17079 - M. 75130931 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 125, Folio 63, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNPCGGLPOR 
CUANTO: 

ALICIA DOLORES VADO PARAMO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N ° 081-
050800-1005P, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP 17080 - M. 75132041 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 126, Folio 63, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

ALICIA TAMARA HERNÁNDEZ ESTRADA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 081-
090398-1000C, ha aprobado en el mes de junio el año 

dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17081 - M. 75132167 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 127, Folio 64, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

ASLIN MELISSA MERLO GONZÁLEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 082-
210701-1 OOOY, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17082 - M. 75132921 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 128, Folio 64, Tomo I del libro de Registro del 
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Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

ERIKA LISSETH RIVAS GARCÍA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N ° 08 l-
060500-1003U, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17083 - M. 75132355 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 129, Folio 65, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

ERIKA MASSIEL SÁENZ TERCERO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N ° 086-140400-
1002R, ha aprobado en el mes de octubre el año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17084 - M. 75133116-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 130, Folio 65, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

ESTRELLA GUADALUPE HERNÁNDEZ DÍAZ, 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad N 
0 086-230395-0000Y, ha aprobado en el mes de junio 
el año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Enfermería con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17085 - M. 75133340 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 131, Folio 66, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

GEORGINA ISABEL PÉREZ MOLINA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 081-
211298-1001 N, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
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diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17086 - M. 75133540 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 132, Folio 66, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

GLENDIS MARITZA DÍAZ ESPINALES, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 454-
140990-1 OOOH, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17087 - M. 75133737 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 133, Folio 67, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

HAEYDROW MARITZA LÓPEZ SÁNCHEZ, Natural 

de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 08 l-
260990-0008T, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17088 - M. 75133930 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 134, Folio 67, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDATE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

HAZZEL MERCEDES CABALLERO GONZÁLEZ, 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad N 
0 081-080595-000 lT, ha aprobado en el mes de junio 
el año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Enfermería con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17089 - M. 75134153 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
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García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 135, Folio 68, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

JHONATAN HUMBERTO CÁCERES CAMPOS, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad N 
0 087-200199-l000M, ha aprobado en el mes de junio 
el año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciado en Enfermería con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17090 - M. 75134357 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 136, Folio 68, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

MARIELA DE LOS ÁNGELES MERCADO CAMPO, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad N 
0 081-070900-l0llG, ha aprobado en el mes de junio 
el año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Enfermería con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 

Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP 17091 - M. 75134596 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 137, Folio 69, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

MAYERLING VALESKA ALMENDÁREZ 
PACHECO, Natural de Nicaragua, con documento de 
Identidad N ° 081-070998-1002P, ha aprobado en el mes 
de junio el año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Enfermería con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17092 - M. 75134810 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 138, Folio 69, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

MEISBELIN MARISOL CANO DÁVILA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 081-
260699-1 000D, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17093 - M. 75135039 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 139, Folio 70, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

NERLYN LISSETH ESTRADA GUERRERO, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 08 l-
27 l l 90-0009K, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17094 - M. 75135433 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 140, Folio 70, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

SUSANA MERCEDES PALAVICINI MONDRAGÓN, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad N 
0 086-160696-0001 Y, ha aprobado en el mes de junio 
el año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Enfermería con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17095 - M. 75135578 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 141, Folio 71, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

TERESA DEL CARMEN LAGUNA RAMÍREZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad N 
0 086-151088-0003T, ha aprobado en el mes de junio 
el año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Enfermería con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17096 - M. 75135735 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
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la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 142, Folio 71, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

VERLI OSAN VILLANUEVA MORALES, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 08 l-
280699- l 002K, ha aprobado en el mes de octubre el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17097 - M. 75135961 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 143, Folio 72, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

WUANGKYRIA ISNAAT BOQUÍN DÍAZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 08 l-
050597- l 004R, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 

José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17098 - M. 75136142 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 144, Folio 72, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

ANABELL DEL ROSARIO JARQUÍN ESCOBAR, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad N 
0 401-090797-1003C, ha aprobado en el mes de junio 
el año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Enfermería con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico .. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17099 - M. 75136289 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 145, Folio 73, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

ABAD JAMIL ALVARADO MUÑOZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N ° 401-
311200-1 O 11 T, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
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de Licenciado en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17100 - M. 75136428 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 146, Folio 73, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

ALISSON ESMERALDA CASTILLO MEZA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 201-
291098-1001 E, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Enfermería con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17101 - M. 75136617 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 147, Folio 74, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 

PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

ANA JULISSA POLANCO CHAVARRÍA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 201-
080999-1005B, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17102 - M. 75136844 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 148, Folio 74, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

ARISHA NADEYDA AGUIRRE URBINA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 00 l
l 60599- l O l 3X, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17103 - M. 75136965 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 149, Folio 75, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

CEYSHEL DAYAN GORDON, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad N ° 601-090295-0002V, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Enfermería, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17104 - M. 75137142 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 150, Folio 75, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

DANIA YULISSA ESPINAL MONTOYA, Natural 
de Costa Rica, con documento de Identidad N ° 888-
140899-1 000A, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17105 - M. 75137312 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 151, Folio 76, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

FRANCIS GRISELDA BUSTO SÁNCHEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 402-
280793-0000S, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17106 - M. 75137798 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 152, Folio 76, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

HÉCTOR JOSÉ RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 40 l-
22 l l 87-0003Y, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
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en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17107 - M. 75138019 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 153, Folio 77, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

ISAAC MISAEL RODRÍGUEZ ANTÓN, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 201-
150796-1 000P, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17108 - M. 75138141 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 154, Folio 77, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 

dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

JUAN CARLOS TENORIO TÓRREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N ° 20 l-
150188-0003K, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17109 - M. 75138317 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 155, Folio 78, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

KATY JUDITH MUÑOZ MALTEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N ° 20 l-
030999-1005Q, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17110 - M. 75138468 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 156, Folio 78, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

KENIA MARÍA BORGE FLORES, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N ° 203-
300199-l00lC, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17111 - M. 75138663 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 157, Folio 79, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

MARÍA ELENA SOZA PALACIOS, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N ° 40 l-
051000-1004R, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17112 - M. 75138836-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 158, Folio 79, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

MARÍA JOSÉ ACUÑA MEDINA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N ° 401-
250993-000lH, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17113 - M. 75138984-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 159, Folio 80, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ LÓPEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N ° 406-
260190-000lL, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
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en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17114 - M. 75139211 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 160, Folio 80, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

MARILUZ DEL CARMEN JAÉN RAMOS, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 203-
161097-0000D, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17115 - M.75139377 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 161, Folio 81, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 

dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

MARTHA MARITZA MARTÍNEZ MOREIRA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 201-
240693-1 000T, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17116 - M. 75139538 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 162, Folio 81, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

URANIA LIZETH OROZCO, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad N ° 401-241292-0013T, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Enfermería, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17117 - M. 75139752 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 163, Folio 82, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

WESLIN STALING VIVAS ESPINO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N ° 40 l
l 90399-1007R, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17118 - M. 75139967 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 164, Folio 82, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

ANAISABELJARQUÍN PRADO, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad N ° 082- l 70798-0002D, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Enfermería, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17119 - M. 75140126-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 165, Folio 83, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

BLANCA TANIUSKAMIRANDA, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad N ° l 2 l-280286-0003P, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Enfermería, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17120 - M. 75140316 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 166, Folio 83, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

CAMILA LISSETH DÍAZ ICABALZETA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 123-
130889-0000L, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
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en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17121 - M. 75140537-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 167, Folio 84, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

DANIELA DANIUSKA DELGADILLO JARQUÍN, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad N 
0 001-190700-1047S, ha aprobado en el mes de junio 
el año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Enfermería con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17122 - M. 75140959 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 168, Folio 84, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 

dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

ERICK ANTONIO JAIME JIMÉNEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N ° 121-
141100-1001 U, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17123 - M. 75141172 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 169, Folio 85, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

KATERINE FERNANDA GÓMEZ GONZÁLEZ, 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad N 
0 121-230202-1006A, ha aprobado en el mes de junio 
el año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Enfermería con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17124 - M. 75141552 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 170, Folio 85, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

KATIA SCARLETH DÍAZ SANDOVAL, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 522-
281000-1000R, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17125 - M. 75141710 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 171, Folio 86, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

LEONOR DEL CARMEN SOLANO SEQUEIRA, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad N 
0 362-130996-l000X, ha aprobado en el mes de junio 
el año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Enfermería con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17126 - M. 75141908 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 172, Folio 86, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

LILLIAM REYNA MARTÍNEZ SANDOVAL, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 12 l
l 8019 l-0004K, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17127 - M. 75142066 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 173, Folio 87, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

MARÍA INÉS CARCACHE PÉREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad N ° 20 l-
140300-1003L, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
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en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17128 - M. 75142252 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 174, Folio 87, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

MARTHA LORENA CHACÓN GÁLVEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 124-
201098-1000U, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17129 - M. 75142440 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 175, Folio 88, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 

dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

MARVIN JOSSUÉ JARQUÍN ESPINOZA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 361-
010700-1003R, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17130 - M. 75142726 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 176, Folio 88, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

MARYLING YORGELI DÍAZ OBANDO, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 128-
041101-1001 P, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17131 - M. 75142885 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 177, Folio 89, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

MASSIEL IVANIA ACEVEDO PICHARDO, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 121-
150798-1002P, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17132 - M. 75143087 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 178, Folio 89, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

YOHEILING JEIMARA SUÁREZ ESPINOZA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 127-
070897-000lA, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17133 - M. 75143238 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 179, Folio 90, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

YOLAWS LEONARDO CARDOZA RUIZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 624-
090597-1 000P, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17134 - M. 75126493 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 180, Folio 90, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

ALISSON DAYANA SÁNCHEZ LÓPEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 001-
041195-0000G, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 

11095 



25-10-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 196 

en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17135 - M. 75126634 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 181, Folio 91, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

BRAYAN JOSUÉ HERRERA JARQUÍN, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 441-
281101-1000J, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17136 - M. 75126816 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 182, Folio 91, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 

dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

BREATNEY SOLANGE PALACIOS TALAVERA, 
Natura! de Nicaragua, con documento de Identidad N 
0 241-250301-l000W, ha aprobado en el mes de junio 
el año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Enfermería con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17137 - M. 75127000 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 183, Folio 92, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

DARLING JANETH FLORES ESPINOZA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 445-
210801-1 000T, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17138 - M. 75127162 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 184, Folio 92, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

FANNYDEL PILAR TÓRREZ SOBALBARRO, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 888-
080898-1001 T, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17139 - M. 75127425 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 185, Folio 93, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

GENIE ISABEL LÓPEZ VARGAS, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad N ° 441-171099-1 000V, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Enfermería, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17140 - M. 75127613 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 186, Folio 93, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

HASELL DEYANIRA AGUILERA OCAMPO, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 445-
221282-0003X, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17141 - M. 75145913 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 187, Folio 94, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

JARA AMALIA MORAZÁN RODRÍGUEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 441-
170398-1001 G, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
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en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17142 - M. 75127771 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 188, Folio 94, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

KATIELA OBETH CENTENO ZELEDÓN, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 441-
071100-1 O 17M, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17143 - M. 75128130 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 189, Folio 95, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 

dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

KIVERLING EMELINA CASTELLÓN, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 441-
300100-1001 E, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17144 - M. 75128417 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 190, Folio 95, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

MARJORIE DE LO URDES PAZ, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad N ° 451-270995-000lV, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Enfermería, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17145 - M. 75128576 -Valor C$ 95.00 

11098 



25-10-2024 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 196 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 191, Folio 96, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

MARÍA ELIZABETH SOZA ZAMORA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 452-
091193-0000W, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17146 - M. 75128792 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 192, Folio 96, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

MOYDEN CORAYMAN SANDOVAL VARGAS, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 361-
250799-1003F, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17147 - M. 75129135 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 193, Folio 97, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

RAFAEL ANTONIO MARTÍNEZ ZELEDÓN, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 452-
25 l l 90-0005D, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciado en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17148 - M. 75129311 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de 
la Universidad Nacional Comandante Padre Gaspar 
García Laviana, UNCPGGL, certifica que en el registro: 
Número 194, Folio 97, Tomo I del libro de Registro del 
Área de Conocimiento de Salud y Bienestar que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL COMANDANTE 
PADRE GASPAR GARCÍALAVIANA UNCPGGLPOR 
CUANTO: 

TANIA VERÓNICA ZAMORA SÁNCHEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad N ° 441-
211199-1 O 13A, ha aprobado en el mes de junio el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
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en Enfermería, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
diez días del mes de septiembre del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 1 O de septiembre del año 2024. 
José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. (F) Msc. José Alberto Cerda Campos. 
Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP17149 - M. 75124236-Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Padre Gas par García Laviana, UNPGGL; creada en Sesión 
extraordinaria No.05-2023 de 13 de marzo de 2023, 
según consta en Resolución No.08-2023 del Consejo 
Nacional de Universidades (CNU), publicada en la 
Gaceta Diario Oficial 58 del 29 de marzo de 2023, de 
conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas 
en la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de 
los estudiantes de, UCAN, certifica que se extendió el 
Título correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas 
que dice: CERTIFICACIÓN DE TÍTULO La Suscrita 
Secretaria General de la Universidad Cristiana Autónoma 
de Nicaragua, UCAN, Certifica que se inscribió el Título 
correspondiente a la facultad de Ciencias Médicas que 
dice: "ºLA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCANººPOR CUANTO: 

ALEXA DANIELA VÍLCHEZ LÓPEZ Natural de 
Honduras, con Documento de Identidad N ° 0601 1999 
00773, ha aprobado en el mes de Diciembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de Estudios de la carrera de Medicina y Cirugía POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctora en Medicina y 
Cirugía. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponde. Dado en la Ciudad de León, República de 
Nicaragua; a los 17 días del mes de Diciembre del año 
2022. Rectora UCAN Msc. Jeannette Bonilla De García. 
Secretaria General Dra. Aurora Elena Bonilla Miranda. 
Registrado: Número 207, Folio 104, Tomo 11. del Registro 
de Títulos en la Ciudad de León a los 17 días del mes de 
Diciembre del año 2022. 

Dado en la ciudad de León a los 17 días del mes de abril 
del año 2024. (F) Dr. Osear José Somarriba García. 
Secretario General. UNPGGL. 

Reg. 2024-TP17150 - M. 75124134-Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional 
Padre Gas par García Laviana, UNPGGL; creada en Sesión 
extraordinaria No.05-2023 de 13 de marzo de 2023, 
según consta en Resolución No.08-2023 del Consejo 
Nacional de Universidades (CNU), publicada en la 
Gaceta Diario Oficial 58 del 29 de marzo de 2023, de 
conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas 
en la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de 
los estudiantes de, UCAN, certifica que se extendió el 
Título correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas 
que dice: CERTIFICACIÓN DE TÍTULO La Suscrita 
Secretaria General de la Universidad Cristiana Autónoma 
de Nicaragua, UCAN, Certifica que se inscribió el Título 
correspondiente a la facultad de Ciencias Médicas que 
dice: ""LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCANººPOR CUANTO: 

NORMA MARI CELA VARGAS VALLADARES Natural 
de Honduras, con Documento de Identidad N ° 1709 1998 
00753, ha aprobado en el mes de Enero del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de Estudios de la carrera de Medicina y Cirugía POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctora en Medicina y 
Cirugía. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponde. Dado en la Ciudad de León, República 
de Nicaragua; a los 27 días del mes de Enero del año 
2023. Rectora UCAN Msc. Jeannette Bonilla De García. 
Secretaria General Dra. Aurora Elena Bonilla Miranda. 
Registrado: Número 213, Folio 107, Tomo 11. del Registro 
de Títulos en la ciudad de León a los 27 días del mes de 
enero del año 2023. 

Dado en la ciudad de León a los 17 días del mes de abril 
del año 2024. (F) Dr. Osear José Somarriba García. 
Secretario General. UNPGGL. 

Reg. 2024-TPl 7151 - M. 67415516 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 002, Folio 
1, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Agropecuarias que este Departamento lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA 
UNPGGL POR CUANTO: 

ALEXA FRANSHESCA ZÚNIGA GÓMEZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-050601-
1006W, ha aprobado en el mes de enero el año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, POR TANTO: le extiende el Título 
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de Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnia 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17152 - M. 75124660 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 009, Folio 
5, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Agropecuarias que este Departamento lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA 
UNPGGL POR CUANTO: 

FIAMA VERACRUZ SALGADO REYES, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 082-140493-
0000C, ha aprobado en el mes de enero el año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Medicina 
Veterinaria y Zootecnia, POR TANTO: le extiende el Título 
de Licenciada en Medicina Veterinaria y Zootecnia 
con las facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17153 - M. 75124839 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 022, Folio 
11, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Agropecuarias que este Departamento lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 

NACIONAL PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA 
UNPGGL POR CUANTO: 

ARNULFO JOSÉ CHAVARRÍA RIVERA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 241-
070198-1005X, ha aprobado en el mes de enero el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agropecuaria, POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agropecuario con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17154 - M. 75124988 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 024, Folio 
12, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Agropecuarias que este Departamento lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA 
UNPGGL POR CUANTO: 

ERICK MANUEL TÉLLEZ RODRÍGUEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 28 l-
040300-l 005H, ha aprobado en el mes de enero el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agropecuaria, POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agropecuario con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 
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El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 023, Folio 
12, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Agropecuarias que este Departamento lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA 
UNPGGL POR CUANTO: 

DOLMIN MOISÉS AGUILAR THOMAS, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 088-
101089-000lK, ha aprobado en el mes de enero el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agropecuaria, POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agropecuario con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17156 - M. 75125358 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 025, Folio 
13, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Agropecuarias que este Departamento lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA 
UNPGGL POR CUANTO: 

FRIEDRICH JENSER VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
288-300701-1002D, ha aprobado en el mes de enero el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agropecuaria, POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agropecuario con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponde. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 

Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17157 - M. 75125535 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 026, Folio 
13, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Agropecuarias que este Departamento lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA 
UNPGGL POR CUANTO: 

HÉCTOR SALVADOR PAREDES MENDOZA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 08 l-
03090 l-l 004K, ha aprobado en el mes de enero el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agropecuaria, POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agropecuario con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17158 - M. 75125713 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 027, Folio 
14, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Agropecuarias que este Departamento lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA 
UNPGGL POR CUANTO: 

JOSÉ ADRIÁN GUTIÉRREZ COREA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-311000-
1005M, ha aprobado en el mes de enero el año dos 
mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agropecuaria, POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agropecuario con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17159 - M. 75125847 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 029, Folio 
15, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Agropecuarias que este Departamento lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA 
UNPGGL POR CUANTO: 

JOSUÉ ISAAC REYES MUNGUÍA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 281-270401-
1005J, ha aprobado en el mes de enero el año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17160 - M. 75126049 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 031, Folio 
16, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Agropecuarias que este Departamento lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA 
UNPGGL POR CUANTO: 

ÓSCAR JEXON PASTORA JUÁREZ, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 2 81-220996-

0006D, ha aprobado en el mes de enero el año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Agropecuaria, 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero 
Agropecuario con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17161 - M. 75126183 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 032, Folio 
16, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Agropecuarias que este Departamento lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA 
UNPGGL POR CUANTO: 

YELSIN OSMANI GÓMEZ MARTÍNEZ, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 628-
010301-l000A, ha aprobado en el mes de enero el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería 
Agropecuaria, POR TANTO: le extiende el Título de 
Ingeniero Agropecuario con las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17162 - M. 67415363 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 104, Folio 
52 Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
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de Salud y Bienestar que este Departamento lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA 
UNPGGL POR CUANTO: 

IRAIDAAZUCENA MEZA LIRA, Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad Nº 081-200998-1004U, ha 
aprobado en el mes de junio el año dos mil veintitrés, 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Licenciatura en Enfermería, 
POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Enfermería con las facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 15 de abril del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17163 - M. 67415903 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 087, Folio 
44, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Salud y Bienestar que este Departamento lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL PADRE GASPAR GARCÍA LAVIANA 
UNPGGL POR CUANTO: 

MARTHA GABRIELA TORRES HERNÁNDEZ, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad N 
0 281-270298-000lC, ha aprobado en el mes de junio 
el año dos mil veintitrés, los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera de 
Licenciatura en Enfermería, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Enfermería con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
quince días del mes de abril del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 15 de abril del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17164 - M. 71064536-Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad 
Nacional Padre Gaspar García Laviana, UNPGGL; creada 
en Sesión extraordinaria No.05-2023 de 13 de marzo 
de 2023, según consta en Resolución No.08-2023 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), publicada en 
la Gaceta Diario Oficial 58 del 29 de marzo de 2023, de 
conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas 
en la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de 
los estudiantes de, UCAN, certifica que se extendió el 
Título correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas 
que dice: CERTIFICACIÓN DE TÍTULO. La Suscrita 
Secretaria General de la Universidad Cristiana Autónoma 
de Nicaragua, UCAN, Certifica que se inscribió el Título 
correspondiente a la facultad de Ciencias Médicas que 
dice: "ºLA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCANººPOR CUANTO: 

MARCOS ANTONIO TÓRREZ TÓRREZ Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad N ° 441-190596-
1002L, ha aprobado en el mes de Diciembre del año 2022 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de Estudios de la carrera de Medicina y Cirugía POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y 
Cirugía. Con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponde. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a 
los 15 días del mes de Diciembre del año 2022. Rectora 
UCAN Msc. Jeannette Bonilla De García. SECRETARIA 
GENERAL Dra. Aurora Elena Bonilla Miranda. Registrado: 
Número 211, Folio 106, Tomo 11. del Registro de Títulos 
en la ciudad de León. a los 15 días del mesde diciembre 
del año 2022. 

Dado en la ciudad de León a los 17 días del mes de abril 
del año 2024. (F) Dr. Osear José Somarriba García. 
Secretario General. UNPGGL. 

Reg. 2024-TP17165 - M. 71064711 -Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad 
Nacional Padre Gaspar García Laviana, UNPGGL; creada 
en Sesión extraordinaria No.05-2023 de 13 de marzo 
de 2023, según consta en Resolución No.08-2023 del 
Consejo Nacional de Universidades (CNU), publicada en 
la Gaceta Diario Oficial 58 del 29 de marzo de 2023, de 
conformidad con la Ley 89 y sus reformas consolidadas 
en la Ley 1092, que asegura la continuidad formativa de 
los estudiantes de, UCAN, certifica que se extendió el 
Título correspondiente a la Facultad de Ciencias Médicas 
que dice: CERTIFICACIÓN DE TÍTULO La Suscrita 
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Secretaria General de la Universidad Cristiana Autónoma 
de Nicaragua, UCAN, Certifica que se inscribió el Título 
correspondiente a la facultad de Ciencias Médicas que 
dice: "'LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCANºº. POR CUANTO: 

JESÚS ELIEZER REYES MUNGUÍA Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad N ° 28 l-060898-
0005A, ha aprobado en el mes de Enero del año 2023 
los estudios y requisitos académicos, conforme el plan 
de Estudios de la carrera de Medicina y Cirugía POR 
TANTO: Le extiende el Título de Doctor en Medicina y 
Cirugía. con las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponde. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
27 días del mes de enero del año 2023.El Rectora UCAN 
Msc. Jeannette Bonilla De García. Secretaria General Dra. 
Aurora Elena Bonilla Miranda. Registrado: Número 212, 
Folio 106, Tomo 11. del Registro de Títulos en la ciudad 
de León a los 27 días del mes de enero del año 2023. 

Dado en la ciudad de León a los 17 días del mes de abril 
del año 2024. (F) Dr. Osear José Somarriba García. 
Secretario General. UNPGGL. 

Reg. 2024-TP17166 - M. 71064948 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 064, Folio 
32, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Económicas y Administrativas que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNPGGL POR CUANTO: 

ANDREA ALDEMARA CRUZ VALLE, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-190 l 98-
0004D, ha aprobado en el mes de enero el año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad, POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17167 - M. 71065246 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 065, Folio 
33, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Económicas y Administrativas que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNPGGL POR CUANTO: 

DALIA FRANERIC VANEGAS RIVAS, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-060902-
1005M, ha aprobado en el mes de enero el año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad, POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17168 - M. 71065458 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 066, Folio 
33, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Económicas y Administrativas que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNPGGL POR CUANTO: 

FIDELIA ROSALÍA LARGAESPADA MAIRENA, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
086-050886-0003U, ha aprobado en el mes de enero el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
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La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17169 - M. 71065678 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 067, Folio 
34, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Económicas y Administrativas que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNPGGL POR CUANTO: 

IGNACIA DE LOS ÁNGELES POVEDA GARCÍA, 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 
081-171090-0004 B, ha aprobado en el mes de enero el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17170 - M. 71066024 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 069, Folio 
35, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Económicas y Administrativas que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNPGGL POR CUANTO: 

MAYRA ALEJANDRA ESPINOZA DÁVILA, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 081-
200401-1 000K, ha aprobado en el mes de enero el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17171 - M. 71066249 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 072, Folio 
36, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Económicas y Administrativas que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNPGGL POR CUANTO: 

FÁTIMA MARCELA ZÚNIGA SILVA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 481-230202-
1 000E, ha aprobado en el mes de enero el año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad, POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17172 - M. 71066449 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 073, Folio 
3 7, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Económicas y Administrativas que este 
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Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNPGGL POR CUANTO: 

FRANCIS DAYANA GÓMEZ FERRUFINO, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº 161-
311096-0004Q, ha aprobado en el mes de enero el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17173 - M. 71066635 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 074, Folio 
3 7, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Económicas y Administrativas que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNPGGL POR CUANTO: 

GÉNESIS REBECA ORDOÑEZ MERLO, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 321-200302-
1 OOOW, ha aprobado en el mes de enero el año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad, POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17174 - M. 71066861 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 077, Folio 
39, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Económicas y Administrativas que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNPGGL POR CUANTO: 

NAOMYS GABRIELA BLANDÓN VALLE, Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad Nº l 61-
05090 l- l 005G, ha aprobado en el mes de enero el año 
dos mil veintitrés, los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura 
en Mercadeo y Publicidad, POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Mercadeo y Publicidad con las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 

Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. (F) 
Msc. José Alberto Cerda Campos. Responsable de Registro 
Académico. 

Reg. 2024-TP17175 - M. 71067165 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable de Registro Académico de la 
Universidad Nacional Padre Gaspar García Laviana, 
UNPGGL, certifica que en el registro: Número 075, Folio 
38, Tomo I del libro de Registro del Área de Conocimiento 
de Ciencias Económicas y Administrativas que este 
Departamento lleva a su cargo se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD NACIONAL PADRE GASPAR 
GARCÍA LAVIANA UNPGGL POR CUANTO: 

KLEHIRI YUSSEL BARRERA PINEDA, Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº 321-030702-
1001 M, ha aprobado en el mes de enero el año dos mil 
veintitrés, los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad, POR TANTO: le extiende el Título de 
Licenciada en Mercadeo y Publicidad con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua; a los 
treinta días del mes de enero del año dos mil veinticuatro. 
La Rectora de la Universidad, Martha Lorena Guido. El 
Secretario General: Osear José Somarriba García. 
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Es conforme, León, 30 de enero del año 2024. José Alberto 
Cerda Campos. Responsable de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP13574 - M. 695664424 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro Académico de la U.C.C. 
Certifica que en Tomo No. 01, Folio No. 19, Asiento 
No. 111 del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Carrera de Administración de Empresas Turísticas y 
Hoteleras, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

CLAUDIA IVONNE DEL CARMEN ZELAYA 
NAVAS, Natural de: Managua, Departamento de: Managua, 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas Turísticas y Hoteleras. 
Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en 
la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los once 
días del mes de septiembre del mil novecientos noventa 
y nueve. Rector: Ramón Ernesto Villafranca Cuadra, 
Secretario General: Álvaro Alegría Vaca. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del 
mes de febrero del dos mil veinticuatro. (f) Mario Moreno 
Lara., Director de Registro Académico. 

Reg. 2024-TP3119 - M. 53209399 - Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro Académico de la 
Universidad Americana (UAM) CERTIFICA que en 
el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo VII 
del Departamento de Registro Académico rola con el 
número 020 en el folio 020 la inscripción del Título que 
íntegramente dice: "Número 020. La suscrita Directora 
de Registro Académico de la Universidad Americana 
procede a inscribir el Título que literalmente dice: En el 
ángulo superior izquierdo, el Escudo Nacional - República 
de Nicaragua. Del mismo lado, en la parte inferior, una 
fotografía a colores con un sello repujado de Secretaría 
General. En el ángulo superior derecho, el Escudo de la 
Universidad Americana. Al centro, entre los dos escudos: 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA, debajo de la misma, 
centrado las siglas UAM, debajo de las siglas: POR 
CUANTO: 

HILDA ROSA VARGAS NOGUERA Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad Nº00l-200697-
0011 K, ha aprobado en el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio del programa de posgrado académico 
de la Maestría en Derecho Empresarial Corporativo POR 
TANTO: Le extiende el título de Máster en Derecho 
Empresarial Corporativo Cum Laude Con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinte días del mes de diciembre del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. Martín Guevara Cano. Rector. 
Firma ilegible. Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco con el logo de la UAM impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado: Número 020, Folio 020, Tomo del registro 
de Títulos VII. En la ciudad de Managua, el día 20 del 
mes de diciembre del año 2023. Firma ilegible. Yanina 
Argüello Castillo. Director o Directora del Registro." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de diciembre del año dos mil 
veintitrés. Firma ilegible. MSc. Yanina Argüello Castillo. 
Directora. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente 
cotejado, Managua veinte de diciembre del año dos mil 
veintitrés. (f) MSc. Yanina Argüello Castillo Directora 
de Registro Académico 

Reg.2024-TP4516- M 55595128 -Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La UNIVERSIDAD THOMAS MORE, UTM POR 
CUANTO: 

MARIACATALINA DEL SOCORRO ZAMBRANA 
LEÓN, natural de Nicaragua, con documento de identidad 
No.001-070702-1003H, ha aprobado en el mes de diciembre 
del año 2023 los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Ciencias Políticas, 
Relaciones Internacionales y Diplomacia. POR TANTO, 
le extiende el título de Licenciada en Ciencias Políticas, 
Relaciones Internacionales y Diplomacia, con las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
a los veinticuatro días del mes de febrero del año dos mil 
veinticuatro, firman: Rectora, Irene Rojas de De Franco, 
Secretario General, José Luis Velásquez Pereira y Directora 
de Registro, Karen María Zúñiga Duarte. 

Registrado: Número CP lll, Folio 74, Tomo I, del Registro 
de Títulos. En la ciudad de Managua, el día 24 del mes 02 
del año 2024. (F) Lic. Karen María Zúñiga Duarte. Dirección 
de Registro 
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